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PA RTE_OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el R ey  (Q. D. G.) está en Málaga sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. üJ. la 
R e in a  y Augusta Real Familia.

Parte oficial referente al viaje de S .M .

M á l a g a  1 8 .— Al Presidente del Consejo de Ministros 
el Ministro de la Gobernación:

«Salimos de Antequera nevando-y llegamos á ésta, 
donde ha hecho un día tan frío que no cabe imaginarlo más 
crudo. S. M. ha recorrido por la tarde la población. El re
cibimiento imponente por el entusiasmo de la inulutad por 
ver ai R e y . Mañana iremos á Vélez. Málaga.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUSCRICÍÓN NACIONAL

«osa eS objeto «5© atonder al u»©m©áSi© de !<n>s m ales ©¡meados pos» 
Sos torre&Ktetos em ias provincias al© GrooaiSa y M álag a .

Pesetas. Cénts.

Sum a anterior................... 767.981 *23

. Sres. The odor e Bell y com pan c, de Kríens (Sui
za), por conducto de los s. V iuda é hijos de
Gosálvez, en liq u id ac ió n . *............... .. 400

Im porte de un día de haber de los em pleados 
del Consejo de A gricultura . Depósito de p la
nos y tem poreros y agregados á las Direccio
nes de A gricultura , In d u stria  y Comercio,
Instrucción y Obras públicas del M inisterio de
F o m e n to . ............... . . . . ...............   4.480*30

Im porte de un  día de haber del personal de 
la  Audiencia de C&latayud................................... 422*50

Capitanía general de Burgos.
Bres. Ollciales generales emplead os y de cuartel. 323*73
Cuerpo de E stado Maya* del E je rc ito  y Sec

ciones A rch iv o ,.  .............................................  66*74
Gobierno m ilita r de B urgos y Pistado Mayor de

plazas y clases a c tiv a s .   ..................................  203*44
R egim iento de in fan tería  de A n d a lu c ía ,. ____  637*89
Idem  de V a len c ia .. .  , ...........................................  1.012*91
ídem  de San M arcial................. .... h.  ...................  649‘80
Idem de B u rg o s .. . , .  . . ,   ............ . . . . . . . . .  640*78
Idem de caballería de E spaña y reserva núm e

ro 2 8 . , ..........       601‘25
P rim er regim iento de zapadores m inadores y

Comandancia genera l . , . . . . . . . . . ___ . . .  652*04
Sexto regim iento m ontado de A rtillería  y Co

m andancia g enera l...................*..................   346*42
G uardia civil, duodécimo te r c io .   ...................... 742*85
A dm inistración  m i l i ta r . . . . ........................      315*25
Sanidad m ilita r   ...................     146*12
Cuerpo ju ríd ico  m ilita r  y Clero c a s tre n se .. . . .  50*25
Zona de M iranda de E b ro .. . . . . .  . . . . . . . . .  205*80
Zona de A randa de D uero .. . . .  . . . . . . . ------ . . . .  238*15
Zona de B urgos        22/1*75
R eem plazo....................................................................  267*01

PR O V IN CIA Dfí VALLADO LID

Los Sres. Profesores y em pleados de la U niver
sidad  ............. . . . . . . ..............  607*62

Personal de la Sección de F om en to      c . .  59*50
Idem de la División íp d ro ló g ica ............................ 41*65

Pesetas. Cents.

P  rsonal de la Ju n ta  de A gricu ltu ra  y Pósitos. 33*50
Idem  del penal de la  cap ita l.................................... 102*99
Idem de m inas.............................................................  26*25
E l A yuntam iento de-R ueda........................  500
Los Concejales y Secretario de id .............  125
Suscrición pública, entre el vecindario do id . . . .  375
E l A yuntam iento de A rroyo ..................................  40
E l vecindario de id. y el ce la F lech a .................  75*50
D. Manuel B urro, esposa y criada ..................... .... 16
P ersonal de Telégrafos de la Sección de Córdoba 249*28
Idem  id. de S anta Cruz de T en e rife .. ...............  124*05
Idem id. de Á v ila     ....................................... 89*20
D. A lexander H anek de F rancfort, por conducto

del Cónsul del Im perio a lem án   .............  200
Excm o. :-r. Presidente de la D iputación provin

cial de M adrid .  ............................ .... r . . . . .  450
Sres. V icepresidente y Vocales de la Comisión

p ro v in c ia l................................................................. 450
Im porte de un día de haber del personal de las 

dependencias centrales de la m ism a D iputa
ción, A rquitectos y delineantes, cuerpo facul
ta tivo  de Obras públicas, de la Ju n ta  provin
cial de Instrucción pública y de las de A gri
cu ltu ra , Industria  y Com ercio., . . . . . . . . . . . .  745*72

Cuerpo m édico-farm acéutico ele la Beneficencia
provincial ........................................... . . .  521 ‘64

Idem eclesiástico de id. i d .   ......... 66*59
D. Fernando Bordallo y  s e ñ o ra .............................  15
D. Federico Bordallo y Visedo, señora y niños,

y Doña G um ersinda E n tra lg o ...........................  20
D, Fernando Bordallo y Visedo é h ijo    10

PRO V IN CIA DE LEON

Sr. Gobernador c iv il................................................. 103
Personal de Secretaría y Orden público, ¡m -

p o r t : de un día -de h a b e r . ..........      58*28
Sección de Fom ento ............................ .,  >................  84
P ersonal del d is trito  m in e ro ,. .      ..........   20*83
B ibliotecario p rov incia l............... , .........................  1.0*72
Inspector de prim era enseñanza y empleados de

la  Secretarla de Instrucción p ú b lic a ,.............  23*46
Secretaría del Consejo provincial de A gricul

tu ra , Ind u stria  Y C om ercio ............  ................  44*75
Sres. Ingenieros de Montes y dem ás personal

del d is tr i to ..  .................  69
Sres. Ingenieros do Obras públicas y personal

del ram o  . .  . . ...... . . .......... .....................-. 5609.4
Diputación prov incia l................. .............................. i . 500
Personal de la misma corporación . . . . . . . . . . .  140*20
A yuntam iento de L eó n ...................................... 500
Personal del m ism o y de la cárcel del partido .. 195*50
Personal de consum os. . . . ................................ .. 97‘50
Producto de una  función en el tea tro  de León

¡ el día 11   -----*................................* .. ............  796*75
jj A yuntam iento  y vecinos de Fresno de la Vega. 143*01

A yuntam iento  y vecinos do Santovenia de la •
V aldoncina.............................     176*52

D. G raciano Diez.......................................................... 21*40

PR O VINCIA DE LOOP, O ÑO.

A yuntam iento  de la capital, 10 por 100 de la 
cantidad presupuestada para  gastos im pre
v istos        * 600

Producto  de una función dada en el tea tro  de
la capital por la  Sociedad del Círculo R iojano. 884*87

Recaudado por la estud ian tina  organizada por
la m ism a Sociedad   .............................   655*50

Jefe y empleados del In s titu to  Geográfico y E s
tadístico ..........    8*30

Escuelas N orm ales de M aestros y M aestras, per
sonal de las Direcciones, de Profesores y  em
pleados, y  alum nos de ambos sexos.................. 486*63

RECA UD ADO  POR EL  BANCO DE E S P A Ñ A

D ía  4 4  d e  E n e i o.
Sres. G. h erm anos....................................................... 50
D. R em igio R am írez .................................................  250

Pesetas. Cénts.

D. A rtu ro  G w irner, Cónsul del Im perio alem án 
en Maurid, á nombro! del Banco Alemán de 
Berlín, por conducto del Excmo. Sr. P re s i
dente del Consejo de M inistros..........................  5.000

II. F. Van-Delder Laerne para  las víctim as de
T orrox y A Ib eme. ....................................  400

D. Jocé María, Rubio Lopes de Ga •■-tollo Rraneo
(P o r tu g a l) .. ...................................................... tl. 42

D. J o sé Do n fa n te   ...................................................... 50
La Sociedad Económica do Amigos del País de

A lic a n te ..................................................................  250
Cocí edad Casino do A lic a n te . ..........................  1.000
Sres. D. G. llave!lo é hijo, de A licante , .  425
Sr. Gobernador civil de la m ism a provincia, re 

cogido por la estud ian tina .....................   4.345*50
D. Alejandro H arm sen, Barón de Mayaba de

A lican te ....................................................................  250
La Ju n ta  de Socorros de la m ism a ciudad por

la función del teatro  do t i  del c o rr ie n te ... . .  229*80
D. José Manuel Gómez, de S alam anca.........  5
D. Fernando Iscar Juárez, de id ...........................   25
D. Abdón López Sánchez, de id ...................... 5

Sum a  . ...................... 797.250*90

M adrid 46 de Enero de 4885.

Pesetas. Cents.

Suma anterior...................  797.29090

La Compañía del ferrocarril de Longroo.............. 2.000
Im porte de un día de haber del sueldo del se

ñor Director genera i y del de los empleados 
de p lanta do he. Dirección general del In s ti
tuto Geográfico y E siaiístico residentes en
M adrid   ................................................  1.366*97

Im porte de un día de lia be-1 de los Profesores
de! In s titu to  de Ponferraila.......................  40

Personal de Telégrafos de la Sección de B ar
celona  ...................................................................... 570*57

Idem id. de la  de L o g ro ñ o ..........................    90
Idem id. de la de Gna dale j ere........................ 82*84
Idem id. de la de S an tander...........................  262*05
Idem id. de la de P o n tev ed ra .. ................... 76*65
Idem. id. de la do G erona.................................  404*09
Idem id. de la de Gr a pa da      ..........  499*64
El Círculo de la izquierda liberal Je Madr i d . . .  3.000

PR OV INCIA DE ZARAOOZ.V

E ntregadas por la em presa del teatro de Coya.  254
A yuntam iento  y vecinos de B oquiñeni.. . . . . . .  475
Idem id. de B rea . . ............................    282*50
Idem  id. ue S an ta  E u lalia  de Gallego 95
ídem id. de C arenas. ...............................  207*63
Idem id. de l i n d e s .  . . . .  * 48
Idem id. de Rucstn.........................     8
D. Sebastián Oró uño  .................................. 4*50
Niños y adultos do la Escuela de la V ictoria ... 15*16
Sr. D irector de la Fábrica del gas, además de h a 

ber facilitado g ra tis  el alum brado para las 
funciones á beneficio de las provindes de
G ranada y M álaga.......................................  50

Excmo. Sr. D. Mariano R oyo........................ 25
Día de haber del D irector y personal de la Cunta

del Canal Im perial de A ragón   ..............  147*43
A yuntam iento y varios vecinos de V istahella .. 60
Idem id. de E p ila .............................................   687*50
Idem id. de T orrelias................................................  52*80
Idem id. ele L uesia . ............          479*05
Personal del Hospicio de C alatayud............... , . .  44*85
A yuntam iento y vecinos de Monreal de A rm .. 84‘5Ó
Función del teatro P rincipal en la noche del i 2

del a c tu a l.......................      2.778*25
A yuntam iento  y varios vecinos de B isisnbre. . .  428*45
Idem id. de A guaron. *.......... .  ..................   4.544
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Pesetas. Cents

R. Fe l ic iano  X im ónez  tío Zenarbe,  d ona tivo  p a r 
t ic u la r  por los proans de la cárce l  de la ca 
p i t a l  .................................................................... f 9 0 S

PROVINCIA DE SANEAN 'UU

E i i lu s t re  A y u n ta m ie n to  de l i e m o s ,  10 po r  100 
del im p o r te  p re su p u es tad o  p t r r  r asios im p re 
vistos. . . . . ............ . . . . . . ...........................  ............

11 R am ó n  de la  V era ,  P. A dobó  Corpas y Don 
Galiciano Poláez, M v m o r  Fci-ivtario y  Mé- 
•éieo segundo  de Sanidad m m í t u m ,  d o n a t iv o  

tic  ti lar  sin peí ¡ y c ío  de **eder u n  día de
a s u e l d o .   ...............   ^

} I ¡al del estab lec im ien to  penal  y  Alcaide do
de San  ton a .......... . . .  • ..................  * CU3 /

o vo de 58 conf inados  ................... ...........  51‘SO
A nueve presos de la  cárcel do San toña.  P 45
y . .: v ? • y 0 y dem á > * m pleados  del A y u n ta m ie n 

to í ' - J  ro Ib* ' mies   .............. 8 f.
El ¡r-; i ¡o 1 y un m m 'o rno  . i r  A 40 por 100 de la 

canil  dad  presupum ’.ím h para- im p rev is to ^ . . .  .
Míe AUjanciro Jossé, pro i ve to  de un baile en eí

eaíV: -V- su p e r te n en c ia    - UUT?
Siiacrieión del vecindario  do (..‘-'-tro Urdíalos

na mi el 10 del c o r r i e n te   .......... L 2b¿>
Ingenieros Jefes de m in a s  de la p rovincia,  Inge

n ieros  segundos y  A u x i l ia r  In ca l ía l iv o    do
Mr. Alfred  C harpen t ie r ,  Cónsul de F ran c ia  en Ja

.capital.   ....................... . . . . . . . . . .   . . .  ylu

Persona l  del A y u n ta m ie n to  y suscrioión hecha  
por  la  comisión p e t i to r ia  en L ared o  ¡ a s ía  
e I. 42 del c o r r i e n te   . . . . . . . . . . ............  -1.640 68

PROVINCIA DE ALIGANrn
Im p o r te  de un  día de h a b e r  del personal  de

Obras públicas de Ja p ro v in c ia .  , .   ............  ' 580:20
im porto  de un  d ía  de haber  cO los Sres.  P r o f e 

sores y  dem ás empicados del I n s t i tu to  de s e 
gu n d a  enseñ an za  '.....................................     458*00

Los E scr ibanos  del Juzgado  de  p r im e ra  in s ta n 
cia  dei d i s t r i to  de la A ud ienc ia  de esta Corte. 70

RECAUDA! O POR EL RANUO DE ESPAÑA
Día  45 de Enero,

E l  reg im ien to  m í a u i e m  de León, nú ni. 58. . . .  650*03
L a  Legación im p e r ia l  de A lem an ia ,  p roduc to  

de una  suseric ión  ab ie r ta  por los Gres. F r e i -  
be r  y compañía ,  dom ic iliados en  S í m íg a r t ,
en V i r t e m b e r g  ............    . .............      100

Excm o. i r. Marques de C asa-Jim énez  y  fam i l ia  i 0.000
D. R ica rdo  Recorra y R I I   800
Eres. Max L a í í i t íe  y com pañ ía  por D. Loop. Ma-

ye r  y Bas, de F r a n c fo r t .  ................    50
Doña Ju s ta  Mesa..................................................    850
D. Sebast ián  E g u i i i o r .  . .  850
E xcm o. Sr. Ministro  de E s tad o ,  como donativo 

personal  del E xcm o. Sr.  .Aunció de Su S a n 
t id ad   ................ 50O

lim o.  Sr. D. A nton io  Medina y  Cenéis,  e n tr e 
gado en A Ico y .  , .   —  . . . .  -10

D. F ranc isco  R.  íUlvímorme NL i d . . . . . . . . . . .  o
D. J. M. P iha loup ,  id id  .................       5
D. E n r iq u e  L as tigan ,  id. i d    5
D. Abdón Cabrero, id. i d . ......  ...............   8
D. Ju l io  Pérez  Pa s to r ,  id. I d  ................  v
D. Rafael Gandulla ,  id. id   ................  %
D. L u is  Suay, id. i d .  .....     *...............................  4*50
D. Franc isco  Domenech, id. i d». . . . . . . . . . . . . . .  1
D. José Alearaz, id. id.    .................................      1
D. E m il io  Soler, id. i d .    ...........     i
D. José Torcía, id. i d ................................................... 1
D. Anton io  Pas to r ,  id. i d .   .....................  i
D. Vicente Pérez  Botí,  id. id . . .  * . . . . . . . . . ____  1
Sr. Marqués de E s c a l a m h r e . ,  ............................... -150

' J u n ta  de Socorros de Alicante, por a u m e n to  en 
las  e n tra d as  del t e a t ro  en la función del 42
del c o r r i e n te  .......................................  . .  50

Sres. H ijos de A. Terol,  de i  li c a n t e .  ............  185
P e rso n a l  de la F á b r ica  do jó lvora  de M u r c i a . . 4 38*05
D. R ica rdo  B arreno ,  D ep o a ia r io  de la  J u n t a  de 

Socorros de Murcia, er nom bre  de los s i 
gu ien tes:

A y u n ta m ie n to  de Ah: i R  p roduc to  de u n  d ía  
de haber  de sus en ¿ pie.? R  3 y décim a p a r te  del
p resupues to  de i m e re  d a to s ...................................  '8 2 4 0

D. R afae l  Fe rn án d ez  y P. José Mcrgiilena, de
L orca   .................. . ...............  850

A y u n ta m ie n to  de Murcia—  , . .  ..............  5.000
Del Sr. Jefe de Fomenfo, p roduc to  de u n  d ía  de 

l iaber de los em p léa lo s  de su  d e p e n d e n c ia . . . 87‘01
Ib P ascu a l  Abellán,  deposita r lo  de la  J u n t a  de 

Socorros para, los tolo nos de aquella- h u e r ta
y pueblos de A lcan tar i l la  y  BenUJ   6.000

Del Sr. G o b e rn ad o r  civil , p roduc to  ele un  día 
de h a b e r  del personal del Gobierno y  cuerpo
de Orden publico  de la p r o v i n c i a .  ....................  49(175

De D. Vicente  Sanjuán, Secre tar io  dei Consejo 
prov inc ia l  de A g r icu ltu ra  y  Comisión de P ó 
sitos,  p ro d u c to  de u n  d ía  de h a b e r  de su  de
pendenc ia  _______*. i  ......... ................ ........................

Del Sr.  Jefe Ingeniero ríe Mí ñ a u  p ro d u c to  de u r

Pesetas. Cents

I día de haber de los empleados de su depea-
d u n e ta .   . - .................................. . . .  400

De D. Luis Pcñailel, D epositario de la  Sociedad
del Casino de aquella ciudad. . . ........................  b.000

De D. Francisco Melgarejo, como Tesorero do
la Sociedad Económica M urciana   LOCO

• D. José María Conejero, como H abilitado del 
penal de Cartagena, producto de un día de 
haber de los empleados de dicho estableci
m iento  ............... . . . . . . . . . .  *.............................  448*42

De D. Francisco A. Olmo, como P residente do 
la Ju n ta  local de Socorros de la  villa  de Ca
rayaca , . . . .   ....................................... 775*50

líe D. Francisco Pérez, en nom bre de la Comi
sión do Socorros del partido  de la H era A lia. 205

D. V alentín Cabré i ros Doallo, á nom bre de la 
Com andancia de la G uardia civil de la pro-
vi ucia cP P a l n - d n  . . . . . . . .  189*99

TG Iaj. o  ..o GarAa, id. id. regim iento cazadores
A Inri usa, 48 de cab a llu n a .  ..................... . . . .  500*75

í). Pedro Borrego, úí. id. batallón de reserva, de
Falencia, núm. 407.......... .................. ........... ; . .  427*07

D. P atric io  Pérez, id. id. batallón de depósito,
Húmero 107, de la m ism a provincia  . . . .  98*85

Sr. Teniente Coronel del batallón  reserva de
Salamanca....................... . . . . . . ..................   409‘S6

Regim iento de caballería de reserva, núm . 17,
en la m ism a ciudad  ............... . . . . . . . . . . . .  87*90

EJ A yuntam iento de Pedroso (Sevilla) . 500
Alcaide de lo. cárcel de S e v il la .. . .................  50*25
D. Pedro Proceta, de Valencia. . . . » .................... 25

S im ia . .  .................  850.084*88

Madrid 47 de Enero de 1885..'

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

LEY
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey con s-  

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

Scbed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

Artículo 4.° Se concede un suplemento de 1^5.000 pe
setas al crédito autorizado por el art. 2.º del cap. 2 .° de 
la Sección 6.ª do las obligaciones de los departam entos 
ministeriales en el presupuesto correspondiente al año 
económico 1884 á 85.

.Art, 2-.° El importe del suplemento de crédito conce
dido por el artículo anterior se cubrirá  con Deuda flotante 
del T'-soro si los recursos del presupuesto resu ltaran  in
teriores al total de las obligaciones.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gob m adores y demás Autoridades, así civiles como 
militaros y eclesiásticas, de cualquier clase y.dignidad, que 
guarden y bagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Granada á doce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

smIo Cvu^RayéiE,.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  DECRETO

En atención á  las especiales circunstancias que con
curren  en D. Leonardo Pérez de Guzmán,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mioist-ros,

. t e t ó m e  « te i  C a s t i l l o .

M IN ISTER IO  D E G RAC IA Y JUSTIC IA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 

Registro de la propiedad de Jijona, de segunda clase, en 
el distrito de la Audiencia de Valencia, y de lo precep
tuado en los artículos 303 de la ley hipotecaria, 263 (re
gla 3.a) del reglamento y 5G del Real decreto de 17 de 
Abril último:

Considerando que no habiéndose presentado aspiran
tes de los designados en las circunstancias 1.a y 2.a 
del expresado art. 5.°, esa Dirección general ha formado

la correspondiente terna coa los tres Registradores más 
antiguos de los comprendidos en la circunstancia 3.a dt 
dicho artículo y en el núm. 2.a de la Real orden de 8 di 
Noviembre próximo pasado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar para 
el expresado Registro de la propiedad de Jijona á D. José 
María Alonso Navarro, que sirve el de Dolores y ocupa @] 
prim er lugar en la te rna  referida.

Lo digo á V. í. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. í. muchos años. Madrid 10 de Enero 
de 4885.

SIL VELA

Sr. Director general de los Registros civil y do la propie
dad y del Notariado.

Méritos y servicios de I). José María Alonso Navarro.
Se le exp id ió  el t í tu lo  de Abogado  en  Ju l io  de 1849, desde 

c u y a  fecha h a  e jercido  la Abogacía,
H a  sido Juez  de paz y  P r o m o to r  ñsca l  sust 11 * • c t < res.  
E n  14 de Ju lio  de 1855 fué n o m b ra d o  P r o  ir  o ■ . i <■ al de 

Pego.
E n  29 de Diciembre de 18(32 se le n o m b ró  R e g is t r a d o r  de la  

p ro p ied ad  do Dolores»
P o r  R e a l 'o r d e n  de 18 de Se t ie m b re  de 4867 se le d ie ro n  las  

g rac ias  en a tenc ión  a h a b e r  fo rm ad o  u n a  ta b la  de r e d u cc ió n  
de m e d id a s  a g r a r i a s  á  á re a s  y su s  m ú lt ip lo s .

E n  42 do F e b re ro  de 4874 se le d ie ro n  las  g ra .r íw  por  e s te  
cen tro  á consecuencia  del celo y  labo r ios idad  de-;;Jugados en 
la  fo rm ac ión  de índ ices del R e g is t ro  an tiguo .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 

de 15 de Mayo de 4884, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servi
do nom brar Presidente del Tribunal de oposiciones á la 
cátedra de Arqueología y Ordenación de Mus eos, vacante 
en la Escuela superior de Diplomática, d li. Luis Pidal y 
Mon, Marques de Pidal, Consejero de instrucción pública, 
y Vocales á D. Vicente de la Fuente, D. Juan Facundo Ria- 
ño, D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, D. Enrique de 
Aguilera y Gamboa, Marqués de Cerralbo, D. José María 
E scr ba de Romaní, Marqués de Morustro], y D. Jesús 
Muñoz y Rivéro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
44 de Enero de 4885.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Opositores á la cátedra de Arqueología y Oráenaeióm do Mu
seos, vacante en la Escuela superior de Diplomática, 
declarados con aptitud legal.

D. José R a m ó n  Mélida.
D. P e d ro  L a  Hoz y  Calvo.
D. C r is tóba l  Pé rez  P a s to r .
D. J u a n  C a ta l in a .

Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 45 de Mayo de 4884, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido nom brar Presidente del Tribunal de oposiciones á la 
cátedra de Historia literaria  en sus relaciones con la Bi
bliografía, vacante en la Escuela superior de Diplomáti
ca, á D. Marcelino Menéndez Pelayo, Consejero de Ins
trucción pública, y Vocales á D. Leopoldo Augusto de 
Cueto, Marqués de Valmar, D. Antonio M aría Fabié, Don 
José María de Martorell, Duque de A im /nara Alta, Don 
Vicente Vignáu y Ballester, D. Toribio del Campillo y Don 
Eduardo Hinojosa.

De Real orden lo comunico á V. í. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y, I. muchos años. 
Madrid 41 de Enero de 4885.

NIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Opositores á la cátedra de Historia literaria m  sus rela
ciones con la Bibliografía, vaccm fe en la Escuela superior 
de Diplomática, declarados con aptitud legal.
D. Antonio María Godró.
D. Mariano Muñoz Rivero.
D. Augusto Charro Hidalgo.
D. Félix María llreullu.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha  tenido á bien dis
poner que se inserte en la G a c e t a  la relación de los s e r-- 
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Noviembre último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para  su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 22 de Diciembre de 4884

FIDAL
Sr. Director general de A gricu ltura ,■ Industria y Comercio.
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

1 COMAHDAECUS

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leña.

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
ielincuentes 
por daños 

m los mon
tes y frutos.

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN; EXPRESANDO UL 

Y ESPECIES k  QUE CORRESPONDEN
NUMERO DE CABEZAS

TOTAL

de

denuncias.

TOTAL.
de

del i n cuentes 
aprehendi

dos.

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorizaciónLanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal

M adrid .. . . . . .
Guacíala j a r a . . 
S eg o v ia .. . . . .
Toledo.............
C u en ca . . . . . .
C iudad R eal..
G erona.......... ..
B arcelona___
L érida . 
T arragona . . .
Córdoba..........
Sevilla.
Cádiz...............
Valencia. . . .
C astellón........
B a leares.........
P on teved ra .. .
L u g o ..............
Cor uña-. . . . . .
O rense............
H uesea,...........
T e ru e l.............
Z aragoza.. . . .  
G ranada . . . . .
J a é n .. . ...........
Va Hado! id___
Z a m o ra .. .  
S a lam anca. . .  
A v ila . . . . . . .

| Oviedo.........
L eón................
F a le n c ia .........
B adajoz .. . . . .

j C áceres...........
Iíue lva.............
Logroño
B urgos.. . -----
S an tander-----
S o ria ...............
V izcaya...........
G uipúzcoa—
A lava.. . . -----
N avarra ..........
1 4 . T_. jN orte

A licante...........
M urcia........... ..
Albacete
M álaga.............
A lm ería ..........
G uard ias jó 

venes . . . . . .

5
23
24

40
»
A
4
n
2
4
»
4

14
4 " 
»
»
y>
V

i
5 
»
8

22
3
d
6 
»}
9

44
¥>
i
i

48
9

40
452

N
71
J3
r>

! »
»
é
3

44
8
»

»

2

32
6
7 
6
3 
» 
y>
5 
i
6
4 

26
»

3 

ja
4

36
4
8

44
84

7 
4

41
»
8 
4 .
>3

| 4 
25 
49 
40

7 
£
»
»
B
»
n
»

■ 4 
4
8

. 5 . 
4

©

»
»
y>
i»

24

70
4
4

46
»
V)
»

i>
>j

2
! b 
! 4

: £■ 
i:
V
í
IV

! í*
5

1 5 
: 2

6
1 ?>
| 44 
1 2 

4
jj
*'
»
F

! &
K
4

i 4
í i

72 . 
*

$ -

»
4
2
»
i

18
3
i)
»
»
B
»
»
»
8
6
4
2 

44 
»

¡ »
i w 

4 
» 
6

i
»
4

i » 
» 
# 
»

1 v  
X

! w 
» 
»

3
4 
»

47
65

442
22
24
26

7
4

»
5 

40
6 
9

56

i
75

5
32
67

-91
34
44 
48

55
40
45

6
47
48 
44 
61

155
»
»
»
»
»
»
43
40
57
34
9

»

2.022
1.916
4.424

150
4.435

*40
433
876

37
220
843
220

2.650

588

L
2,587

300
540
846

2.966

200
4.323

"48
24.643

850
91

306
5.727

442
696
540
»
»
»
»

472

465
300
238

»

1.416
4.252

44

932 
. 320 

8
34
53 

' 472 
77 

714 
96 

5.396 
»

6

406
45 

4.394
95

680
2.099

209 
444 
417 

17 
532 
595 

4 
48 
40

L

437
5.281

349

»

180
230

6
33

270

L
489

81
102

»
0

a

»
»
»
»
»
)>
}>
44
88
»

y>

4

33
80

Sol
1.866

»

))

41
»

»

»

»

>>

287

133
»

400
í>

n

3)
y*

3)
»

»

»

»

)>

40
»

>3

388

•174
y.i
i>

14

445

3)

35
2)
X
u
v>
6

»

»
3)
»

58
i»
3)
'»
>>

»
»
»
y¡
b
»
h
»
47

»
))
»
»
»
))
b
44
53
3)
»
J!
))
31
ÍJ
»

»
i)
9

»

}<

»

2
2
»

5

»

»

h

>1

»

»

»

»

,V

»

»

»

»

»

»

M

»

5

»

#

))

»

»

»

»

»

»

3)
7
»

0

47
1
ti

3
>;
31
»
>3
Jtt
»
VI
4 
»
V
)?
h

>3

H
X>
11

32

»
»
4

i)
5 
» 
a 
» 
H 
V

>1

ft

»
4

80
j;

»

39
7

65
8 

28 
34 
»
2
9
8

95
24
24 
90

1
25
t>
n
3*
»
13
86
11
44
44
54
40

2
27

16
20
42

5
47
28
48 
66

158
»
>>

i)
»

8
8

23
256

9

i>

91 
19 

159 
22 ! 
30 
28

2
8
7

27
6

12
58

1
23 |
>!
h

19
82

9 
52 
57 
91 
34 
11 
48

75
57
13

6
12
18
78

103
158

»
>*

L
10 
57 
51

9

H

3.333 
8.456 
1.477 

183 
2 869 !

604 1
; i

! ■ U

C .! ■ :

: ib í ;
j-

)>

110 
2.649 

406 
1 325 
j  2.237 

3.061

970
3.550

257 
25.096 

1.359 
108 

1.050 
6.402 

! 708 
2.392 

580 
»

»
y

1 352 
i 1
| C02 

5.869 
; 537

T o ta l 892 - 284 239 96 4.400 56.244 22.524 3.305 4.864 * 189 36 109 4.394 1.337 83.721

N o t a s . 4.a Del ganado an terio rm ente relacionado han sido denunciadas m ás de una  vez 60 cabezas de lanar v 422 de cabrío.
2.a Se han verificado adem ás 470 denuncias por infracción de la ley de caza.

Madrid 30 de Noviembre de 4884—Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.

C O N S E J O  DE E S T A D O

R EA L DECRETO 
DON ALFONSO X ÍI?por la  g racia de Dios R ey co n stitu 

cional de E spaña.
A todos los que las -presentes vieren y entendieren, y  á 

quienes toca su observancia y  cum plim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo sigu ien te :

«En el pleito que, en única instancia, pende an te  el Consejo 
de Estado, en tre  D. Blas Real Bovis, apoderado de D. A ntonio 
M artín  Toro, representado en la actualidad  por el Licenciado 
D. A ureliano L inares Ri vas, dem andante, y Mi F iscal, en nom 
bre de la A dm inistración  general del Estado, dem andada, á la  
que coadyuva en ú ltim o estado el Licenciado D. M anuel Osu
n a /e n  representación de D. Antonio de F lores Suazo, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden expedida por el Mi
nisterio  de Fom ento en $0 de Febrero de 1883, por la que, entre 
o tros particulares, se aprobó el expediente y se m andó expedir 
el títu lo  de propiedad á la m ina Nuestra Señora de las Angus
tia s ,, hoy Virtud de San  José:

Visto: 1
Visto el expediente gubernativo, del cual resu lta :
Que en 30 de Junio  de 1864-, D. Juan  A ntonio de Miguel 

Cano, ©ansa-habiente de D. Juan  A ntonio de Miguel Picó, 
acudió á la  Dirección general de A gricu ltu ra , Industria  y 
Comercio, reproduciendo el recurso de alzada que en 24 de 
A bril de 1860 dirigió este ú ltim o al M inisterio de Fom ento, en 
solicitud de que se revocase el Decreto del G obernador de la 
provincia de A lm ería de 18 de Enero de 1860, por el que se de
claró la caducidad del expediente de reg istro  m inero Nuestra  
Señora de las Angustias, cuyo recurso, según m anifestaba, no 
hab ía  sido resuelto , por lo cual pidió que se reclam aran los an
tecedentes necesarios y  que en su v ista  se d ic tara  la  resolución 
procedente en aquel recurso de alzada:

Que rem itida  la an te rio r instancia  al G obernador de la 
provincia para  que inform ara, fué devuelto por éste, después 
de varios recordatorios, en 9 de Setiem bre de i  864, m anifes
tando  que en 27 de Marzo de 1860 se había rem itido  al Minis
terio  de Fom ento  el expediento de reg istro  N uestra Seño; a de 

Angustias, señalado con el núm . 9.820, con la apelación del

reg istrador contra la providencia de nulidad dictada por aquel 
G obierno:

Que después de practicarlas varias d iligencias en busca del 
expediente en el M inisterio, que no dieron resultado, se mandó 
en 40 de Diciembre de 1864 al Gobernador de A lm ería que 
dispusiera lo conveniente para  su busca, y que si no aparecie
re  se in s tru y e ra  de nuevo:

Que en 13 de Marzo de 1865 m aní instó el Gobernador que 
á pesar de las diligencias practicadas no aparecía el expediente 
referido, y  acompañó certificación expedida por el Jefe de F o 
m ento en 11 del 'm ism o mes de Marzo, del asiento referente á 
aquel expediente:

Que e» este estado el asunto , D. Juan A ntonio de Miguel 
Cano, por sí y  á nom bre de sus demás normanos, como hijos y 
herederos de D. Juan Antonio de Migu el Picó, presentó en 8 de 
Junio de 4875 instancia al Ministerio de Fom ento, en solicitud 
de que se re c h in a ra  el expediente de donde se encontrase- y 
que se revocase la providencia del G obernador que declaró 
nulo el expediente Nuestra Señora de las Angustias, y que si se 
hubiese extrav iado  se form ara de nuevo, para  lo cu ni acompa
ñaba la hoja talonaria , que acreditaba la p re sen ta ro n  ro l c ita 
do registro , y el recibo expedido por el Jefe de i omento, que 
justificaba igualm ente la interposición del recurso de alzada 
con tra  la providencia do nulidad ya referida:

Que rem itida  esta  solicitud á inform e del G obernador, éste 
contestó en 9 de Julio  s ;guíente m anifestando, que de lo.? an te 
cedentes que obraban en aquella Sección de Fom ento aparecía 
que el expediente Nuestra Señora délas Angustias había sido 
elevado á la  Superioridad en £7 de Marzo de 1860 sin que cons
tase su devolución; en v is ta  de lo cual, por la Dirección se 
mandó en 40 de Agosto de 4875 que se rehiciera el expediente; 
y  en cum plim iento de dicha orden, por el Gobernador de la 
provincia se rem itió  en 30 del propio mes y  año una certifica
ción expedida por el Jefe de la  Sección de Fom ento con rela
ción á los asientos del libro de registro , de la que resu lta  que 
D. Juan  A ntonio de Miguel Picó, vecino de Cuevas, presentó 
por escrito el día 22 de Marzo de 4858, á la una de la tarde, 
«una solicitud elevando á reg is tro  el denuncio que en 7 de 
Agosto de 4851 hizo á las m inas plom izas Grecia y Descuido, ; 
s itas en la  lom a de las herrerías, hoya del Cam arote, térm ino i 
de Cuevas, la» cuales fueron declaradas de caducidad en £5 de í,

!■ obrero de 4858,» coa las cuales solicitó fo rm ar dos pcrtencH- 
cías, ó al menos una con el títu lo  de Nuestra Señora de las A n 
gustias: que el terreno era realengo y lindaba con Nuestra S e
ñera del Milagro de (Dmhlupe, tie rra s  de D. Lorenzo C asañera, 
I). Juan  y D. Pedro Cano Casanova, acequia N uestra Señora de 
H uerta y Santa María de Nieva: que en £6 de Marzo de 4858 se  
m andó practicar el reconocimiento prelim inar de dicho reg is
tro, el cual tuvo lugar en % de Abril de 1859 por el Ingen ie
ro D. Diego de la Viña, el catii m anifestó que existía m inera l 
en el punto registrado, p^ro que respecto á terreno  franco nada  
podía decir hasta  saber si la co g n ac ió n  de los reg istros H er- 
culav.o y Santa M atilde  números 6.670 y 4673, con los que lin 
daba por N O. y 'A ‘. a mimos de 200 varas, ó el derecho que 
éstos tuvieran á designar antes que aquél: que en 43 de Octu
bre do 4859 reclamó e! interesado contra la paralización d e l 
expediente, y en 9.2 de Noviembre del mismo año presentó e s 
crito  optando por la ley de 4859 para la tram itación  del expe
diento, y á la. vez designó la pertenencia, solicitando la d em ar
cación en 22 de Diciembre del mismo año: que en 48 de E nero  
do 4860 se declaró la nulidad del referido expediente por no 
babor cumplido el interesado con lo prevenido en el caso 8.* 
del a r t  24 de la Ley d# 4859 y en el arfe, 39 del reg lam ento  
pare su ejecución, cuyo Decreto ss notificó al R eg istrado r en 
27 del citado mes y año; y que en 6 do Febrero  siguiente se 
alzó el interesado ante el Exorno. Sr. Ministro de Fom ento del 
Decreto de nulidad dictado por el Gobernador, habiéndose en 
su consecuencia rem itido el expediente á ,1a Superioridad en 
27 de Marzo del mismo año:

Que en el mencionado oficio de 30 de A gosto de 4875 re 
m itió  asimismo el Gobernador una copia de la  comunicación 
del Ingeniero Jefe de la provincia, dirigida en 25 del m ism o 
mes de Agosto aHRobernador, en la que manifiesta que, respecto 
á las vicisitudes por que haya  pasado el terreno á que aspiraba, 
el registro  de Nuestra Señora de las Angustias, sólo constaba, 
en la dependencia de su cargo que dicho expediente en tró  p a ra  
reconocimiento prelim inar en 43 de A bril de 4858 y que se d e 
volvió en 30 de A bril de 4859 «con informe del S r. L a V iña de 
ser su punto de partida  una trancada que fué de G reda  y  de
pender de IkrcuJanOj  núm . 7.670, y de Santa Matilde, núm e
ro 4.673:»

Que de la hoja ta lonaria  qué acompañó D. Juan  A ntonio das
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Miguel Cano á su instancia  de 8 de Junio  os 1875, y que des
glosada del espediente a petición de] in teresado  volvió á p re 
sen ta rla  tn  19 de Noviem bre dt 1877, ú p a m e , com parada con 
la  ee rtiiicau on  am es tsnivictada, una d h iie iie ia  en los linde
ro s  iud itadus paxa el reg is tio d e  que be ti a ta  en 92 de A bril de 
1858, consignándose uu lio lm  hoja en la siguí en Le form a: «linda 
con Nm Min Seno> a del Milagro de Guadalupe, tie rra s  de Don 
JLoren ro C asano\a, D. J ua n y D. P o • Ir o Oa n o Casa nov a, ace
quia N uestra  ¡? hora d é la s  Hu r ía s ,  Su ubi Mar a de Nieva, 
ó m ás tren  por ha 1 1 , ir si di'clarad a p laducUtud de esta  la 
Observación:

Que con estos antecedentes st pos i el expedLific a informe 
de la J unt a Su per i or Fa culta t iva de Minas, y di e o o fu r m i d a d 
con su dictam en si dicto ¡i  Ideal oí den de 1Ü de Diciembre 
do 1875 pur In eurl, y 1 in u n d o  en i uenta que 1 u píese dpolu» 
nes de la L ty  ih 1850 y fleg lanun to  para mi ej aun ’u i ¡ o po 
dían  ap1 i caree a [os trám ite s  ya p rielieadm , en un expediente 
dt m gis tro intuu, lo con an terio r ulail i  h  pul lu a Aon cñ N, r c -  
fu itlo  lt> , st revocó la providencia apel .da. de i8 de E nero  
do 1800 y se dispuso que eo n tiiiiru r  la t. ramOn* u n  del expe
diente jYü esít a Se ñ o eti de l a s Angustias:

Que devutHo el ixpi diente al Gobierno A- \  h u i r ía  presen
ta ron  escritos D. José R« ancho, en nom bre de L  Sociedad Es
peranza, dueño de l a m in a  Süiht Mar u ¡A Y mee, y  D. Luis  
R odríguez, dueño del n g ir tro  El * a dt F- cjn, solicitando 
que les diera vista del expediente, á lo que se accedió por té r
m ino de cuatro días:

Que en 4 de E nero de 1876, D. F rancisco A ntonio F lo res y 
F lores, como apoderado de D. A ntonio no F lores Suazo, p re
sen tó  escrito  en el Gobierno de la provincia, acom pañando la 
esc ritu ra  de com pra de los derechos quo los liijos y herede
r o s  de D. Juan A ntonio de Miguel Picó ten ían  en el reg is tro  
Nuestra Señora de las Angustias, y en dicho escrito  solicitó 
que se adm itiera el expresado reg istro , haciendo la, oportuna 
designación, en la que se fijó corno punto  do partida, una exca
vación, d is tan te  18 m etros de la línea occidental de lam in a  El 
Milagro de Guadalupe, y 18 m etros de la linca septen trional de 
la  m ina Petronila; debiendo m edirse al E ste  18 m etros, al S ur 
18 m etros y al N orte 282 m etros, resu ltando  un rectángulo de 
800 m etros de largo de N orte á S ur y 200 m etros de ancho de 
E ste  á Oeste, y acom pañando el plano del terreno:

Que por un o trosí del an te rio r escrito  solicitó, para ev ita r la 
confusión que re su lta r ía  de ex istir dos Sociedades m ineras con 
el m ism o nom bre, y puesto que no se había hecho la publicación 
en el Boletín oficial y de ello no se seguía perjuicio á tercero , que 
se tuv iera  por variado el nom bra de la m ina Nuestra Señora de 
las Angustias; entendiéndose en lo sucesivo con el de Virtud 
de San José, pero con la an tigüedad  y núm ero que tra ía  el ex
pediente:

Que pasado éste á inform e del Ingeniero Jete de la prov in
cia lo evacuó en 31 de E nero del m ism o año, ¿n el cual, des
pués de hacer la h is to ria  de las diversas m iras que m ás ó m e
nos d irectam ente se relacionaban con el expadiente Virtud de 
San José, y tom ando como punto  de p a rtid ade  su d ictam en los 
linderos que aparecen de los certificados expedidos por la Sec
ción de Fom ento de la provincia de A lm ena, m anifestó que el 
pun to  de pa rtid a  fijado por el representante del dueño del re 
g istro  Nuestra Sé ñora de ¡as Angustias no es la trancada que 
fué de Grecia y que determ inó ea  su in/orrae sobre el recono
cim iento prelim inar el Ingeniero La Viña, quo lo practicó, 
por lo cual no puede m enos de considerarse d istin to  el ex 
presado pun to  de partida  del que co-responde á este reg is
tro : que el expresado reg istro  sólo lo nía derecho al te rreno  
de las m inas Grecia y Descuido que íie roa  copados en su m a
yor parte  por las m inas Milagro ie Guadalupe, Petronila  y  
Sama Matilde y am pliación á Sama María de Nieva, s in .q u e  
al hacerse la dem arcación de las fxpresadas m inas se h iciera 
p ro tes ta  alguna por parte del interesado en Nuestra Señora de 
las Angustias, á no ser que fuera a lguna de las  dos pro testas  
hechas á la am pliación de Santa- Moría de Nieva, y  que no 
constaba por quien fueron presentadas:

Que al an te rio r inform e acompaño el Ingeniero cuatro  pla
nos de las Herrerías, en ios que constan  todas las m inas de 
aquella comarca:

Que el Jefe de Fom ento cb la provincia, en v is ta  del an te 
rio r  inform e, propuso que se denegase la adm isión del reg istro  
Nuestra Señora de las Angustias, y pasado el expediente á la q 
Comisión provincial, opinóque debía darse v ista  del expedien- 
te  á todos los in teresados <ue lo ten ían  solicitado, y así se j 
acordó por el Gobernador: I

Que en su v irtu d  presentaron sus oposiciones el represen
tan te  de la Sociedad Esperanza-, dueña de SamafMaria de- 
Nieva , el represen tan te  del dueño del denuncio á esta m ina, el 
dueño del reg istro  El Tres de Enero y el del Sagrada Familia, 
cuyos escritos se unieron al expediento, así como los que p re
sentó el in teresado en el expediente Nuestra Señora de las An
gustias y el certificado que á petición suya expidió el Jefe de 
la  Sección de Fom ento de A lm ería con relación á los expe
dientes de las m inas Grecia y Descuido, haciendo constar que las 
labores de la m ina Greda, al ser dem arcada en -17 de Mayo de 
484i, consistían  en ua pozo de 42 varas en la p izarra  arcillosa 
con p in tas de óxido ce h ierro , y que las de la m ina Descuido, 
a l dem arcarse e n ig io l fecha, consistían  en un pozo vertical de 
m ás de 46 varas de profundidad, ab ierto  en una m asa volcánica 
con m uestras  de galena:

Que denunciada en 24 de Febrero de láo é  per Ih A ntonio 
G uerrero  la  pertenencia de 2.000 veres titu la d a  Santa María 
de Nieva, se declaró la caducidad de la m ism a por decreto del 
G obernador de 24 de Mayo del m ism o a io ,  y apelado en  vía- 
contenciosa fué confirmado por R eal decreto sentencia de 23 de 
Ju lio  de 1876, consignándose en uno de Ies considerandos que 

- la  caducidad de k  m in a  Sania Muría de Nieva era la  base de  ,

donde hab ían  de p a r tir  las sucesivas d iligencias para acordar 
la concesión de los terreno s de que se tra tab a , bien en favor de 
1). Juan  Vicente M artínez, en v irtu d  del denuncio de G uerrero , 
bien e el de 1 R eg is trad o r de la  m ica  Sagrada Familia D. A nto- 

j ni o Mu t u  R om era, únicos coadyuvantes que se presen taron  
| en el ¡ le tu t sostener la providencia gubernativa  im pugnada:
* Que a consecuencia de esta- caducidad, D. Ju an  Vicente Mar

tínez, á quien D. A ntonio G uerrero había i-rasferido sus dere
chos a l denuncio á 3a m ina Sania María de Nieva, presentó en 
7 de Getubre de 1876 una solicitud de reg istro , núrn. 10.058, con 
el nom bre de Virgen de la Concordia, pretendiendo la conce
sión de seis pertenencias m ineras en el té rm ino  de Cuevas, pa
ra je  de las H errerías, lindando al N orte con la m ina Potosí y  
la dem asía Atrevida; al Levanto con la mi ama dem asía, la m ina 
NuesD a Señora de Guadalupe- y dem asía á Tesoro Imperial; 
al Sur con Petronila y dem asía del N orte de 3a Virgen de 
Sis Huertas, y  Ponien te  con el Niño y su dem asía, .fijándose 
por el recu rren te , como pun to  de p a rtid a  de la  designa
ción, el pozo que sirvió para la dem arcación de la. p rim itiv a  
Sania María de Nieva, cuyo punto está relacionado por dos vi
suales, una en dirección N orte 25*0°, E ste  á una chim enea de 
la fabrica Atrevida y la 'o tra  en dirección E ste  2y%\ N orte al 
ángulo N oroeste de la casa do la Iberia; determ inando que 
desde el centro del pozo, pun to  de partida , se m id ieran  134 m e
tro s  50 cen tím etros en dirección Sur, ó los que resu ltasen  has
ta  in fes ta r con la línea N orte de la m ina Petronila y  la dem a
sía del N orte de la Virgen de las Huertas, y  á  N orte  los res
tan tes  hasta. 800 m etros; á Levante 38 m etros 48 centím etros, 
ó los que resu ltasen  h a sta  in fes ta r con la  m ina Milagro de 
Guadalupe y dem asía á Tesoro Imperial, y á  PonieLteflos re s 
tan tes á 200 m etros:

Que rem itido  este expediente en unión del de Nuestra Se
ñora- de las Angustias y de los dem ás que habían  presentado 
oposición á  este últim o, á 3a Comisión provincial, y reclam ados 
por el Gobernador sin que em itiera  inform e aquella C orpora
ción, por la expresada A utoridad en 7 de Setiem bre de 1877 se 
d ictó providencia, por la cual se declaró no haber lu g a r á. la 
adm isión del reg is tro  Nuestra Señora de las Angustias, se de
c la ra ro n  nulos y fenecidos los expedientes Virtud de San José, 
am pliación á Santa María de Nieva, Sagrada Familia, Enear- 
nila, El Tres de Enero y Virgen de la Concordia, núrn. 10.641; 
y se m andó publicar el reg is tro  Virgen de la Concordia, n ú 
m ero 10.058, que quedaba desde luego ad m itido  y cuya tra m i
tación había de co n tinuar h a s ta  exped rse  el títu lo  de propie
dad con arreg lo  á la ley, fundándose en la  variación de nom bre, 
de pun to  de p a rtid a  y  de designación hechas por D. A ntonio 
de F lo res Suazo en 4 de E nero  de 1876; en que co nstitu ían  un 
nuevo reg istro  d is tin to  del que con el nom bre de Nuestra Se
ñora ie  las Angustias solicitó  en 22 de Marzo de 1858 D. Juan 
A ntonio  de M iguel Picó; en que no había acudido aquél al 
pleito  contencioso sobre caducidad de Santa María de Nieva; 
en que no hab ía p ro testad o  co n tra  la ap a tía  de la  A d m in is tra 
ción desde el 3 de Marzo de 1865 h asta  el 8 de Jun io  de 1875; 
en que el R eg istrado r de Nuestra Señora de las Angustias sólo 
ten ía  derecho a l te rreno  de las m inas Greda y  Descuido; en 
que el terreno  pretendido por F lores Suazo e ra  d is tin to  del 
solicitauo por Picó, y en que e ra  necesario cum plir y  ejecu tar 
A R eal decreto sentencia de 28 de Julio  de 1876, por v irtu d  
le í cual, a l confirm arse la caducidad de Santa María de Nieva, 
se dispuso que sólo desde aquella fecha hab ía de producir e je - 
íu to ria  d icha caducidad, y no había té rm ino s hábiles, sin con
tradecir lo resuelto  en dicho fallo, de d a r efectos legales á los 
registros an te rio res  al 23 de Ju lio  de 1876 en te rren o s  á la 
sazón poseídos leg ítim am ente por Sania María de Nieva, y que 
por lo tan to  no estaban  francos:

Que apelado este decreto por I). A ntonio  de F lo res Suazo y 
3or los in teresados en ios dem ás expedientes que por el m ism o 
se cancelaban, se elevó, el expediente al M inisterio de Fom ento, 
ú cual lo pasó á inform e de la Ju n ta  superio r facu lta tiva  de- 
dinas, la que an tes  de em itir d ic tam en reclam ó varios antece-' 
len tes, y en tre  ellos que se p racticase un deslinde de todas las 
n inas que se relacionaban con el te rren o  do que se tra ta , cuya 
jperación practicó el le  ge alero D. Vicente F e rre r , co nsig nan- 
io el resu ltado  en ac ta  lev an tad a  los días 4 y 5 de A bril 
le 1878 que firm aron los interesados, acom pañando el plano 
lorrespondiente:

Que pasado el nuevo expediente á la Ju n ta  superio r f acul
a n  va de M inería, em itió  d ictam en en 5 de Agosto de -1878, opi
lando por may o ría  que debía revocarse la providencia apelada 
le 7 de Setiem bre de 1877 en todo cuanto  se refiere a i registro- 
Vuestra Señora de las Angnsiius, cuyos trám ite s  se m andaron  
o n tin u a r  por la Real orden de 10 de Diciembre de 1875, de
pararse que éste como reg is tro  m ás an tiguo, procedente del de
muelo á Greda y Descuido, ten ía  preferen te derecho al terreno  
raneo solicitado, debiendo re tro trae rse  su expediente ai 26 de 
Diciembre de 1879 en que se em itió  el inform e de reconocim iento 
irelirninar, y precederse á su adm isión definitiva, con ¿irreglo 
, la  ley de 11 de A bril de 1849, para  que pud iera presentarse 
a designación den tro  de los 30 días siguien tes, haciéndose las 
lubiicaciones prevenidas en el R eglam ento de o í de Julio  
.e 1849, y continuando desde entonces la  tram itac ió n  por las 
¿ves sucesivas ha sta  su com pleta term inación ; y  respecto del 
eg istro  Virgen de la Concordia, núm . 10.058, opinó que debía 
eguir su curso, subordinándose en orden de p rio ridad  al de 
vuestra Señora de las Angustias y que debía confirm arse la  
u lidad de los dem ás expedientes que cuestionaban  sobre el 
lism o terreno :

Que de conform idad con lo propuesto por la m ino ría  de la  
un ta , la  Dirección, por orden de 17 de Octubre de 1878 r é d a 
lo  los expedientes orig inales de las m inas Milagro de Guada- 
upe y Petronila, y unidos el prim ero de estos y  el dem asía á 
Petronila, así como los antecedentes quo respecto de es ta  m ina

ex isten  en el Gobierno civil de Almorí;?, volvió ¿niévam e,)te n 
la Jun ta , la  cual, en 14 de A bril de 1879 opinó por m ayoría  que 
los nuevos an tecedentes dem ostraban  que no había terreno 
franco p a ra  Nuestra Señora ñe las Angustias, aunque lo h ab ía  
sobrado cuando se elevó á reg istro  el denuncio á Greda y  D es
cuido, pues la m ayor p a rte  del te rreno  de dichas m inas y de la  
adyacentejcom prendido por el reg istro , estaba ocupado por con
cesiones otorgadas, y que en su  consecuencia, debía confirm arse 
la providencia apelada del G obernador de A lm ería:

Que el voto p a rtic u la r  de la  m ino ría  de Ja propia J u n ta  
consigna que los nuevos an teceden tes no tra ía n  n in g ún  dato  
nuevo que pud ieran  hacer m odificar el inform e de 5 de A gosto  
de 1878, que se daba por reproducido, y que en su consecuencia 
debía revocarse la providencia del G obernador en lo que se re 
fería  al reg is tro  Nuestra Señora de Jas Angustias:

Que después de una  ex tensa nota del Negociado, encam ina
da á  d em ostra r la ex istencia de una ex ten-ión  de 60.000 m etros 
cuadrados en terreno  franco, que siendo indiv isib le y  debiendo 
ad jud icarse á  uno de los dos reg is trad o res  que hab ían  c o n tr i
buido á liberarlo , proponía que lo fuera al m ás an tig u o , ó sea 
al de Nuestra Señora de las Angustias, hoy Virtud de San José, 
recayó acuerdo m in is te ria l, en el que, conform ándose con la 
p rim era  pa rte  de la  an te r io r  p ropuesta  se acordó o ír á  las Sec
ciones de E stado  y G racia y  Ju s tic ia  y Fom ento  del Consejo 
de E stado, acerca de la  p referencia de derecho sobre ei m en
cionado te n e n o  en tre  Virgen de la Concordia y  Nuestra Se
ñora de las Angas, ias:

Que de acuerdo co i lo inform ado por las m encionadas Sec
ciones, se dictó la R eal o rden  de 28 de F ebrero  de 1880, d ispo
niendo: prim ero, que procedía de jar sin efecto la  p rov idencia  
apelada del G obernador de A lm ería de 7 de S etiem bre de 1877 
y reponer el expediente al estado que ten ía  cuando se H H ó la 
Leai orden do 10 de Diciembre de 1875; segundo, que en cum 
plim iento  de dicha R eal orden se ad m itie ra  y p ub licara  en el 
Boletín oficial d« la  provincia el reg is tro  Nuestra Señora de las 
Angustias con la designación y  el nuevo nom bre presen tados, 
adm itiéndose asim ism o las oposiciones que procedieran  y d ic 
tándose en los dem ás expedientes las p rovidencias que c o rre s 
pondiesen con arreg lo  á lo p rescrito  en el párrafo  segundo del 
artícu lo  75 del vigente R eglam ento; y tercero , que en v is ta  del 
re tra so  de los expedientes se p rev in ie ra  al G obernador de A l
m ería  que los funcionarios y  C orporaciones que en los m ism os 
in te rv in iesen  observaran, pa ra  evacuar las diligencias é in fo r
mes procedentes, los plazos señalados en las disposiciones v i
gentes:

Que adm itido  el reg is tro  Nuestra Señora de las Angustias9 
hoy Virtud de San José, por p rovidencia del G obernador de 20 
de Marzo de 1880, en que a l propio tiem po se m andó hacer la  
publicación del m ism o, p resen ta ron  oposición El Tres de Enero, 
Atila, Sagrada Familia, Virgen de la Coneordia y  los t i tu la d o s  
dueños del terreno , á  cuyas oposiciones con testó  el rep resen 
ta n te  del dueño de Virtud de San José:

Que á consecuencia del recurso  de queja elevado por D. A n 
tonio F lo res Suazo por no haber acordado el G obernador de la  
provincia las  p rovidencias que la  conclusión segunda de la  
Real orden de 28 de F ebrero  de 1880 m andaba d ic ta r en los 
lem as  expedientes que so lic itaban  el te rren o  de Virtud de San 
José, después de tram ita d o  esto rrc u rso  en fo rm a, se d ictó  la 
Real orden de 30 de O ctubre de 1880, previn iendo  al G oberna
dor de la  provincia de A lm ería  que, en cum plim ien to  de lo d is 
puesto en la R eal orden de 28 de Febrero an te rio r , d ic tara , se
gún debíadiaberlo verificado, en los expedientes Sagrada Fami- 
lia, Enea-mita, El Tres de Enero, Virgen de la Concordia, n ú 
mero 10.058, y  dem ás que se h a lla ran  en igu a l caso, las p ro v i-  
iencias que se desprendían  de lo establecido en el p á rra fo  se
cundo del a r t . 75 del R eglam ento , y que señala tax a tiv am en te  
3l párrafo  cu arto  del mismo, a rtícu lo :

Que en cum plim ien to  de la an te rio r  R eal o rden  y por De
creto de 20 de N oviem bre de 488©, el G obernador dictó pro 
cidencia, al ten o r de lo preceptuado en los párrafos segundo y  
cuarto  del a r tícu lo  /5 del R eglam ento, declarando sin  cu rso  y 
fenecidos los expedien tes de reg is tro  pa ra  las m inas Sagrada- 
Familia, Enearnita, El Tres de Enero y  trip licado  Virgen de la 
Concordia, núm eros 4.420, 4.925, 6.856, 40.058, 40.164 y  40.574 
respectivam ente, y desestim ando por lo ta n to  las  oposiciones 
jue á nom bre de estos reg is tro s  se hab ían  form ulado co n tra  la 
;ram itaaión de Virtud de San José:

Que por o tro  decreto del G obernador de 22 d -1 m ism o m es 
y  ano, d ictado en el expediente de Virgen de la Concordia, se 
declaró éste fenecido y  sin cu n o , en cum plim iento  de lo d is
puesto en la c itada  R eal orden de 80 de O ctubre an te rio r:

Que D. B las Real, apoderado de D. A ntonio M artín  T o ro , 
dueño del reg is tro  Virgen de la- C on cord ia en in s tan c ia  de 28 
de Diciem bre de 4880, apeló para an te  el M inisterio de Fom ento  
de las providencias del G obernador de 2 ) y 22 de N oviem bre 
an tes  ex tractadas, habiendo tam bién apelado de la p rim era  vie 
éstas  D. A ntonio M artínez R om era y  D. L uis  R odríguez, due
ños de los reg is tro s  la Sagrada Familia y El Tres de Enero, y  
elevado el expediente á la Superioridad, se expidió-la R eal o r 
den de 5 de F eb rero  de 4884, por la cual se confirm ó el D ecreto 
de 20 de N oviem bre y se desestim aro n  ios recursos co n tra  el 
m ism o in te rpu estos, ten iendo en cuen ta  que las  R eales ó rde
nes de 28 de Febrero  y 30 do O ctubre de 488 ) hab ían  a d q u ir i
do el ca rác te r de e jecu torias, por haber tra scu rrid o , sin u ti l i
zarlo , el plazo p a ra  in te n ta r  su revocación por la v ía  co n ten 
ciosa, y  que por lo ta n to  no podían ad m itirse  los recu rsos 
in te rpu estos co n tra  los decretos d ictados por el G obernador en 
cum plim ien to  de la s  m ism as:

Que por R eal orden de 4 del m ism o m es de F eb rero  de 4884 
se confirm ó asim ism o el decreto  apegado por D. A n ton io  M artín  
Toro, de 22 do ^Noviembre, por análogos fundam entos de los 
contenidos en la R eal o rden an tes  ex tra c tad a :
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Que contra la mencionada Real orden de 4 de Febrero, el 
Doctor D. Fernando de Madrano, en nombre de D. Antonio 

■Martin Toro, interpuso demanda ante el Consejo de Estado, la 
cual, por Real orden de 26 de Julio de 1881, dictada de confor
midad con lo consultado por la Sala de lo Contencioso, íué de
clarada improcedente,, por haberse presentado fuera del plazo 
legal:

Que habiendo acudido D. Antonio Flores Suazo al Ministe
rio de Fomento en queja de no haberse practicado la demarca
ción de la mina Virtud de San José dentro del término legal, 
por orden de la Dirección de 3 de Enero de 1881 se dispuso 
que se practicara dicha operación, previas las publicaciones 
correspondientes:

Que el Ingeniero designado al efecto pora practicar la ope
ración expuso en el informo que emitió, que suspendía aquélla 
por ser distinto el punto de partida designado por D. Antonio 
Flores del que reconoció el Ingeniero Sr. La Viña:

Que & consecuencia de la negativa de aquel funcionario á 
practicar la demarcación, D. Antonio Flores volvió á acudir al 
Ministerio de Fomento, pidiendo que se desaprobara la conducta 
del Ingeniero y que á costa del mismo se le ordenara que en el 
térm ino de ocho días practicara ¿a operación, acompañando á 
dicha instancia un acta notarial, en la que consta la protesta 
que en el acto hizo el interesado y las contestaciones que dió el 
Ingeniero en apoyo de su negativa á demarcar; habiendo en su 
consecuencia acordado la Dirección, en 5 de Marzo, que por ©tro 
Ingeniero y á costa del primero se procediera á hacer la de
marcación en el término d© ocho dias, con arreglo á la desig
nación presentada por el interesado, toda vez que los fun
damentos en qúe se apoyaba la negativa del Ingeniero habían 
sido tomados en cuenta y  recaído sobre los mismos resolución 
ejecutoria por las Reales órdenes de 28 de.Febrero y 80 de Oc
tubre de 1880:

Que hecha- la demarcación en los días 23 y 24 de Marzo 
de 1881 por el Ingeniero D. Federico Ku»ts, protestaron el acto 
varios interesados, entre .otros el dueño dei registro Virgen de 
la Concordia, habiendo manifestado aquel funcionario en su 
informe al Ingeniero Jefe, que no obstante de que el punto de 
partida no era el que determinó el Ingeniero 3. Diego de la 
Viña y los linderos tampoco correspondían eon los expresados 
en las certificaciones del Jefe de Fomento, había hecho la de
marcación en cumplimiento de la anterior orden de la Direc
ción general:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, á quien había pasado el expediente para 
que em itiera dictamen acerca de las protestas formuladas con
tra  el acto de la demarcación, dictó en 10 de Junio de 1881 
providencia, por la que canceló el expediente Virtud de San  
José, y mandó que se rehabilitara por quien correspondiese el 
expediente que mejor derecho tuviera al terreno que aqu ’j 
pretendía:

Que apelada esta providencia por D. Antonio Flores Sua
zo, y pasado el expediente á la Jun ta superior facultativa de 
Minas, opinó por mayoría que debía confirmarse la providencia 
apelada; habiéndose formulado dos votos particulares, en los 
que por distintos fundamentos se propuso la revocación del 
decreto apelado:

Que el Negociado propuso asimismo la revocación de dicha 
providencia; y oído el Cons jo de Estado en pleno, la m ayoría 
opinó por la confirmación de aquel acuerdo y la minoría por 
su revocación:

Que habiendo acudido D. Antonio Flores Suazo al Ministe
rio de Fomento, haciendo presente que al inform ar el Consejo 
de Estado no había tenido á la vista los expedientes Virgen de 
la Concordia y los demás que habían sido cancelados, y que 
procedía que uniendo estos antecedentes volviese á remitirse á 
informe de dicho alto Cuerpo, la Dirección general mandó dar 
vista á todos los interesados, y evacuado este tram ite, se pasó 
nuevamente al Consejo de Estado el expediente Virtud de San 
José, con los de Sagrada Familia , Virgen de la Concordia, En
ea-mita, El Tres de Enero, Atila, San Ignacio de Layóla y la 
solicitud de Collado de San José, emitió nuevo dictamen en 22 
de Noviembre de 1882, habiendo propuesto la mayoría del 
mismo que debía revocarse el decreto apelado del Gobernador 
y aprobarse el expediente Virtud de San José; debiendo expe
dirse al interesado en dicha mina el correspondiente título de 
propiedad, y Ja minoría opinó que debía confirmarse el decreto 
mencionado;

Y que por Real orden de 28 d© Febrero de 4883, de acuerdo 
con el parecer de la mayoría del Consejo de Estado, se resolvió: 
primero, que hallándose resueltas por las Reales órdenes'de 28 
de Febrero y 30 de Octubre de 1880 las cuestiones relativas á la 
variación del punto de partida y de la designación y á la exis
tencia de terreno franco, de que se trata  en la providencia ape
lada de 10 de Junio de 1881, no puede volverse á discutir sobre 
aquéllas en la vía gubernativa, y procede por tanto revocar di
cha providencia dictada por el Gobernador de la provincia de 
Almería en el expediente Virtud ele San José-, núm. 9.820, y 
aprobar este expediente, mandando expedir al registrador de 
dicha mina el correspondiente título de propiedad; segundo, 
que por el Ministerio de Fomento deben adoptarse las medidas 
conducentes á impedir la extracción de minerales y tierras ar
gentíferas de que va hecho mérito, debiendo emplearse por la 
Administración los medios necesarios para hacer cumplir las 
órdenes que sobre este extremo se hayan dictado ó se dicten, y 
poniendo inmediatamente el hecho bajo la acción de los Tribu
nales de justicia, y tercero, que se imponga á los funcionarios 
que en este expediente se han opuesto al cumplimiento de las 
órdenes expedidas por el,Ministerio, las correcciones que auto
rizan las leyes y reglamentos:

Vistas las actuaciones practicadas» aate el Consejo, de las 
que aparece;

Que en o de Mayo de 1888, el Licenciado D. Aureliano Li
nares Rivas, á nombre y con poder fie D. Blas Real B o v i s ,  
apoderado de D. Antonio Martín Toro, dedujo demanda con- 
tenciüso-adminisirati va contra la anterior Real orden, pidiendo 
su revocación, y que en su lugar se confirme en todas su p a r
tes el decreto del Gobernador civil de Almería de 10 de Junio 
de 1881 anulando el registro Virtud de San José y dando fuer
za y vigor ai de Virgen de la Concordia:

Que Mi Fiscal opinó en su dictamen de 26 do Julio de 
1883 que la demonda era procedente, por haber sido deducida 
dentro del debido tiempo y por el art. 89 del Real decreto de 
de 4 de Marzo de 1888; mas la Sección de lo Contencioso en
tendió que el punto necesitaba, mayor examen y citó á las par
tes para vísta pública ante la Sala de Jo Contencioso, la cual 
por mayoría consultó ai Ministerio en 12 de Julio de 1883 que 
no procedía &dmitir la referida demanda, por carecer el de
mandante de personalidad legal, pues la cancelación del regis
tro Virgen de la Concordia produjo el efecto de una ejecuto
ria administrativa-; y en virtud de lo prescrito en el art 76 del 
Reglamento do Minas y de lo declarado en la Real orden do 
20 de Mayo de 1882, no era posible rehabilitarlo, ni darle cur
so de nuevo, ni. conceder acceso á la vía contenciosa al autor 
del mencionado registro, de cuyo parecer se separó la minoría 
de la Sala, formulando voto particular en d  sentido do que 
debía declararse procedente la referida demanda, porque el ac
tor tenía personalidad, por haberla adquirido al protestar de la. ’ 
demarcación de Virtud de San José; porque aun cuando no la 
tuviera, esta cuestión no podría decidirse en el trám ite previo 
de la admisión de la demanda, sino como excepción dilatoria 
en el tiempo y forma determinados en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1846; porque según el art. 89 de la ley de Minas 
do 1859, procede la vía contenciosa contra aquellas Reales ór
denes que, como la impugnada,.confirman ó desestimen las pro
videncias de los Gobernadores, concediendo ó negando la pro
piedad de minas; porque la Administración había reconocido 
la personalidad del demandante, notificándolo todas las pro
videncias recaídas en el expediente gubernativo; porque de de
clarar improcedente la demanda sería hacer supuesto de la 
cuestión de fondo; porque la cancelación dei expediente Virgen 
de la Concordia no tiene, como se supone, el carácter de una eje
cutoria adm inistrativa, y porque la Real orden de 20 de Mayo 
de 1882 sólo puede ser aplicada en lo que no se oponga á ios 
preceptos taxativos de la ley del ramo:

Que el Ministerio de Fomento, por Real orden de 23 de 
Agosto de 1883, admitió la expresada demanda, fundándose 
en que según el art. 89 de la Ley de minas procede el recurso 
contencioso contra las Reales órdenes, por las que confirman
do ó revocando las providencias de los Gobernadores se con
cede ó deniega la propiedad de minas; en que según el art. 86 
del Reglamento,dos interesados á quienes se otorga aquel re
curso son, entre otros, los que hubiesen presentado á los Go
bernadores en tiempo hábil sus oposiciones; en que si por la 
Ley, por el Reglamento y por la jurisprudencia se niega el de
recho á entablar la vía contenciosa cuando se manda cancelar 
un expediente posterior á otro contra el cual se alegan vicios 
de nulidad, es indispensable reconocer aquel derecho luego que 
recaiga en el expediente preferido la resolución que concede 
la propiedad de la mina disputada, y en que la cuestión de si 
fué ó no definitiva la Real orden de 5 de Febrero de 188i y to
das las demás que en el voto particular se plantean, se enla
zan íntimamente con el fondo del asunto y no pueden ser pre
juzgadas en la admisión, de la demanda:

Que con motivo de haber incurrido el Licenciado D. Aure
liano Linares Rivas en manifista incompatibilidad para actuar 
ante el. Consejo, se requirió á D. Antonio Martín Toro para que 
nombrara nuevo Abogado, como lo verificó, habiéndose perso
nado en los autos, á nombre y poder del mismo, el Licenciado 
D. Rafael Villar Rivas, á quien la Sección tuvo por parte en 
la indicada representación, y acordó que se le pusieran los au
tos de manifiesto por término de 20 ufas, para que dentro del 
mismo pudiera ampliar la demanda:

Que el Licenciado D. Laureano Delgado, á quien con ante
rioridad se había tenido por parte en •• me pleito, en nombre de 
D. Antonio Flores Guazo y en el concepto de coadyuvante do 
la Administración, en escrito de fecha 3 de Enero do 1884 acu
só la rebeldía á 1). Rafael Villar, por haber trascurrido el 
plazo para ampliar la demanda, y la Sección la tuvo por acu
sada y declaro á dicho Letrado decaído del derecho de verifi
carlo, emplazando á. Ja vez á Mi Fiscal para que contestara á 
la demanda dentro del término do reglamento; cuyo plazo le 
fué prorrogado por iO días, por providencia de 1.° de Febrero 
siguiente:

Q u e  Mi Fiscal, en escrito presentado el .18 de Febrero de 
1884, contestó á la demanda, pidiendo la confirmación do la 
Real orden dictada por el Ministerio de Fomento en 20 de Fe
brero de 1883, absolviendo á la Administración general del 
Estado de la demanda presentada por D. Ibas Rea! Bovis, 
como apoderado deD. Antonio Martín Toro, contra la mencio
nada Real orden:

Que emplazado el Licenciado D. Laureano Delgado, para 
que contestara á la demanda, presentó escrito en 25 de Fe
brero de 1884, proponiendo la excepción dilatoria de fal
ta  de personalidad en el demandante, y solicitó que, ínterin se 
tram itaba este incidente, se suspendiera el plazo para contestar 
á la demanda; á cuya últim a pretensión se accedió por provi
dencia de 26 del mismo mes de Febrero, en la que al propio 
tiempo se mandó emplazar al Licenciado D. Rafael Villar para 
que contestara á la referida excepción:

Que el demandante, en escritos de 1.* y 5 de Marzo siguien
te contestó á la excepción y pidió reforma do la providencia, 
por v irtud de la cual se suspendió el término del emplaza
miento; y oído Mi F iscal/em itió  dictamen en 12 del propio

mes de Marzo, en el sentido de que no procedía adm itir la ex
cepción dilatoria propue ía y que se debía acceder á la refor
ma sobcitada por el. Licenciado Villar de la providencia de 28 
de Febrero:

Que la Sección, por auto fundado de 18 de Abril, declaró no 
haber lugar á la excepción ce falta de personalidad del deman
dante propuesta por el coadyuvante de la Administración, re
servando á éste su derecho para utilizar en el fondo del plei
to los 1 andamentos que á la misma atribuye, se declaró igual
mente no haber lugar á la reposición pedida por el actor con
tra  la providencia de 26 de F; huero, y se levantó la suspensión 
del plazo señalado a! Licenciado Delgado para contiastar al 
recurso;

Y que en 24 de Abril contestó dicho Letrado á la demanda 
pidiendo que se absuelva de la misma á. la Administración ge
neral del Este do y se confirme la Real orden de 20 de Febrero 
do 1883:

Visto el parra i o segundo del art. 75 del Rrgdamcnfi'- 'V 
minas vigente, que prohíbo adm itir y dar curso á las se-L a - 
des que se refieran á terrenos ya registrados ó inven n • .
cuyos expedientes so liall.cn en trám ite después i;ue la. \ 
admitida, y pubfieada la designación:

Visto el art. ¿6 del propio Reglamento, disponiendo ■ ■ • •• 
¡os casos á que se refieren los párrafos segundo y toree: m 1
artículo anterior, el expediente cancelado no podrá re va! ■; r- 
se ni tener ctirso ni efecto cu n i n g ú n  tiempo, aunque los ex pe
dientes preferidos que originaron su nulidad incurran en ella 
posteriormente:

Vista la disposición 2.a de la Real orden do 20 do Mayo 
de 4882, según la cual, los interesados en los expedientes que 
de Real orden fueron declarados nulos y sin curso ni valor al
guno, por estar comprendidos en la. disposición del párrafo se
gundo de! art. 73 dei Reglamento para la ejecución de la ley 
de Minas, no tim en personalidad legal para oponerse en vía 
gubernativa á la prosecución y aprobación de los expedientes 
que por ser más antiguos motivaron la declaración de nulidad, 
no podiendo por consiguiente notificárseles las providencias 
que en estos se d icten, y que no pueden invocar derecho alguno 
lesionado, ni corno demandantes, ni como coadyuvantes de la 
Administración:

Considerando que el demandante comparece en esto pleito 
á impugnar la Real orden de 20 de Febrero de 4883 con el ca
rácter de registrador del terreno que aquella Real orden ad ju
dicó al interesado en Virtud de San José, y ese carácter se fun
da en la solicitud titulada Virgen de la Concordia, núm. 40.058, 
la cual fué declarada nula por Real orden de 4 de Febrero 
do 4881, contra la que el interesado dedujo demanda conten
ciosa que por otra Real orden de 26 de Julio del propio año 
fué declarada improcedente, por haberse presentado fuera del 
plazo legal, y que por lo tanto, la cuestión que previamente 
hay que resolveren este pleito, es la de si la Real orden refe
rida de 4 de Febrero de 4884 es ó no ejecutoria:

Considerando ttue esta resolución ministerial era definitiva 
y causo estado en la'vía gubernativa, y que no fué impugnada 
en vía contenciosa dentro del plazo al efecto señalado por la 

Por 1° cual es indudable que la declaración de nulidad del 
expediente Virgen de, la Concordia, contenida en la expresada 
Real orden de 4 do Febrero de 4884, tiene el carácter de firme 
e irre vocable, y de esto hecho hay que partir para la resolución 
de este pleito:

Considerando que deducada la nulidad del expediente Vir- 
gen de la Concordia, por estar comprendido en la disposición 
del párrafo segundo del *rí. 7o del Reglamento de Minas, el 
artículo 10 del propio Tic Lamento prohíbe term inantem ente 
que tales expedientes puedan revalidarse en ningún tiempo 
ni tener curso, m valor, ni efecto ¡algunolegal, y en tal con
cepto la Real orden de 20 Je Mayo de 4882 le niega perso
nalidad para oponerse á la prosecución y aprobación del expe
diente Virtud de San José:

Considerando que aun en ti supuesto de que esto expedien
to hubiera incurrido en algún vicio de nulidad, esta circuns
tancia. no podría en manera alguna revalidar ni dar curso al 
expediente Virgen- de la Concordia, ni conceder por consiguiente 
á su dueño derecho alguno al terreno de que se trata, puesto 
que las disposiciones antes citadas le privan de poder invocar 
derechos á este terreno, fundado en un expediente declarado 
nulo como comprendido en el párrafo segundo del ¡art. 7o del 
Reglamento; y

Considerando que de 1 ocio lo expuesto se deduce que el de
mandante, como interesado en el expediente anulado Virgen 
de la Concordia, carece de acción para pedir en esta pleito;

Conformándome con lo consultada por el Consejo de E sta
do en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron: el Marqués de Barzanallana, Presidente; 
D. Feliciano Pérez Zamora, D. Esteb&nMartíncz, D. Tomás Ro
dríguez Rubí, D. Fernando Vida, D. Esteban Garrido, D. Po
dro de Mabrazo, el Marqués de los Llagares, D. Angel María 
Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. Emilio Muruago, D. José 
Creogh, D José Montero Ríos, D. Juan del Río, D. Juan de la 
Concha Castañeda, D. Enrique Cisneros, el Conde de Torrea- 
naz» el Conde de Pallares, D. SalvadoriLópez Guijarro, D. An
tonio de Mena y Zorrilla, D. Antonio Guerola, D. José María 
Soroa y I). José Sánchez Brcgua,

Vengo en confirmar la Real orden de 20 de Febrero de 4883, 
absolviendo á la Administración general ¿el Estado de Ja de
manda deducida á nombre de D. Antonio da Martín Toro.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuairo,-—ALFOi- SG.==E1 Presidente del Consejo áe 
Ministros, Amonio Cdnova-- del Castillo.»

Publicación.— Lea*do y publicado el anterior Real De
creto por mi el Secretario . eneral del Consejo de Estad®, lsk¡- 
llándose celebrando audiencia dicho Consejo en pleno, con-
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tiiuíclo en "\Gíi do m Coi ivcordú qtu ^ on/*. i -o  >,
resolución lina! e¿i la insta man y autos a que se i ..í>.ílp qn.  ̂
nna á los mMmus: se r o l ’ iquc en forma 4 las paG >, t i 
serte en la G ve t a :  de qu: rcrFi

Madrid 7 de Enero dr 'o? *. - A > ÁleanUíW

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A d m in is tr a c ió n  m ilita r .
Debiendo contratarse el servicio en buques de vapor y por 

el 11 iiirio ol iits  i ó iiv^po h te  personal cuando coa 
se dinxrum v - n t c r a l  do gm rta entic los dUcrmuus p u ed o  
del htoixfi dr lo Fei ir r] n  so o  pr ^an en 1 1 pin go do con
diciones, se con voca u nua p u uimu y ^■.niultanta suLa&ta 0tm  — 
ral q u o 16 i t u i* a i u o 11 v en lo ¿¿ u t i a u o¡s d o os i. a D i i o c e ion g - ii o i *•* i % 
en las 1 o i di- i - nfiifi i, - d 1 C, i .Iuim y Amírdiuñi y cu km 
Comisa i a s di G u rí mC f al i , Cnt f 1 imor y "  \] n a la ino lie 
la tordo del día 42 de Hvi o wóxmio ron arreglo al mtuuo 
pliego de condiciones nue so Insertu.. u. uonti ututo.am  ̂ h.<jü las 
basot nquim íes: f ,

L a s  p  u osiclonc > s,- ua iTi* uy a pin ¿o corrauo ai x re 
sidente dol 'Nabunal da snl u ¡ d me i u di j ñora ames ce ri 
señalada, en que u% s a i .  á í 1 un. mu Gasta que se ueoFie 
abierto el neto, dtir nV oí r a 1 no a* } ob'úu numiFr más ni 
retirar las pivsudatíds; ; * re afit < x rn can tizadas con ci no- 
cumento original que acredite el depon tu ue 3.528 pesetas^m 
la forma que det» rmina u u ndn ó ' 1!, y oslarán renacía ti as 
•en papel uel sello 41.°, sin emnieu-ms n i raspaduras, con suje
ción al siguiente modelo: por lo tanto m* que no .Ihmcu «mí as 
condiciones so tendrán por nu presen-.'mas, dovoL ív iu n ; a sus 
autores las garantías, así como las uo ni -• [vot-o..-v>. ion qm no 
sean aceptadas. . .

Asim sino se tendrán ñor no pros-: nt-adas las 'proposiciones 
cuyos autores no concurran al acto, trien jicrsonalmenle ó por 
medio de apoderado en legal forma por instrumento publico, 
hecho ante Notario que firme en nombre do su poderdante 
el acta deteníate, quedando en beneiieio del '«'o sor o e. importe 
del depósito hecho en gora ntía do aquellas; los proponentes 
que concurran al acto deberán exhibo1 su cédula para, identifi
car su personalidad, y los apoderados ó de mas ae esta el cocer 
otorgado á su favor.

Madrid 18 de Enero de 4885.~-~De orden ae L., m ten
dente, Secretario, Joaquín Pera.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de- conir ahír i■/ se r 
vicio de trasportes del personal y material- de guerra éntre los 
diferentes plintos de la Península que se expresarán en hu
m e de vapor y término de tres años.
1.a- Es objeto ele la subasta el trasporte de personal cuando 

así se disponga; el de material de guorn, incluso la cartuche
ría metálica; el de Administración militar y los artículos de 
provisiones y utensilios entre los puertos de la Península que 
se detallan en la condición 8.a

2/ En el material se exceptúa de- trasporta obligatorio las 
pólvoras y materias explosivas, las que seiá-n objeto de un 
contrato especial cuando haya sido aprobada h instrucción que 
está en estudio para la carga y embalaje de las mismas á.íin 
de alejar en lo posible el peligro que ofrecen y que las empre
sas marítimas las admitan en sus buques sin oposición por 
parte de las de seguros. ^

3.a Las expediciones serán quincenales y partirán de San 
Sebastián terminando en Barcelona, haciendo escala en Bilbao, 
Santoña cuando sea necesario, Santander, ( lijón, Ferrol, Fora
ña, Yigo, Cádiz, Sevilla cuando se juzcu- preciso, Tarifa, A i po
dras, Málaga, -Almería, Cartagena, Alicante, Grao de Valencia 
y Tarragona, haciendo las mismas oscilas en sentido inverso 
en su viaje de retorno.

4.a Si en viptutl de orden saperia1 y por cxigurlo asi las 
atenciones del servicio hubiese necesidad de realizar en el in
termedio de uno á otro viaje alguno extraordinario entre cual
quiera de los puertos citados en la condición anterior, será 
obligación del contratista efectuarlo i lo-, mismos precios esti
pulados, dándose A aviso con M  luras de anticipación por lo 
menos; y en el ce so de que esto no judíese vcriücorlo por falta- 
de buque, la Administración lo lurá por sí, siendo cargo del 
contratista todos los perjuicios qm puedan irrogarse.

5.a Los trasportes, tanto de peisonal corno de material, se 
entenderán siempre do muelle ú muelle, á excepción del puerto 
de Algeciras por hallarse contratado hasta ib  de Febrero 
de 1886 el servicio do embarqte y desembarque, desde cuya 
lecha cesará la excepción señalada.

6 .a La subasta se celebrará en la Dirección general de Ad
ministración militar, sita en Madrid, calle dol Barquillo, y s i 
multáneamente en las Intencencias militares de Cataluña y 
Andalucía y en las Comisarías de Guerra de Cádiz, Santander 
y Gijón, en el día y á la hora que se lijen en el anuncio que se 
publicará en la G aceta ds Iíadrid y Boletines oficiales de las 
provincias de los mencionados distritos.

7.a Dicho acto de subaste so verificará con arreglo á la pre
venido en el reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, 
del cual se extractan á continuación las prevenciones más apli
cables al caso.

8.a Las Juntas de subasta se compondrán: en la Dirección 
general del Director gencial, ó en su delegación del Jefe que 
corresponda, del Jefe Interventor ó el que ejerza sus funciones, 
del Jefe del Negociado de trasportes y de un Notario; en las In
tendencias de los distritos lo constituirán el Intendente, el Jefe 
Interventor, el Jefe del Negociado y un Notorio, y en las Comi
sarías de Guerra el Comisario, el Oficial Interventor y un No
tario. En el caso de que.os Notarios de las localidades respec
tivas pretendan protocolizar las actas del remate, podrán ser 
sustituidos en el desempeño de sus funcionas en el acto de que 
se trata por Oficiales dal cuerpo.

9.a Media hora antes de la designada se constituirá la Junta 
para recibir los pliegos que se presenten, los que se irán nume
rando por orden de presentación. Una vez presentados los plie
gos, no podrán ser retirados. Pasada dicha media hora y em
pezado el acto del remate, no se admitirá ninguna proposición.

10. Las proposiciones se extenderán en papel del sello Id.*, 
sin enmiendas ni raspaduras, arregladas al formulario, en 
pliego cerrado, acompañando á ellas las cartas de pago del de
pósito previo.
_  ̂ 11. La garantía o depósito previo para tomar parte en la 
licitación deberá haber sido impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales de provincia, y representar la suma 
de 3.528 pesetas en metálico ó efectos del Estado.

Si el depósito se hace en efectos del Estado, se valorarán al 
precio medio de cotización de Bolsa en e) mes próximo ante
rior, según establece ei Real decreto úr de Ágosio de 1878,

o “n \  if-ritu * que i lo sut-t sr* o .->c j v rto g a  para estos easof 
UN Los mioms <> < arar i as V ¡ pos Lo correspondientes 

ka piuposieíonm que no íucm cun * u*m se devolverán en e 
acto a ]ns tnbv.'sidos, que frim* \n su recibo al píe de la 

i mismas proposicioms.
] 13. Los txpiesados talones no servirán más que para h

>i < »poHa*ioii a qui \ a ya n urdios,
1 i. No st admitirán coico buenas para tomar parte en le 

subasta ni pare garas ti sur u  serv.cio las cartas de pago que 
I1 v rehiran á iriposb iotif s hechas para afianzar otros servicios 

ñor niásqm sea notoria la ti rm.inación satisfactoria del mismo 
m func-iv se prescindirá <b. la anterior prevención si se ju sti- 

: kam  el extremo por memo del correspondiente certificado
; haciendo^ en esíe caso la tras Are ucie, de la garantía para- res- 
' pomh r a 1 mu yo contrato
! 16 Li^ propOHcicms se referirán al precio límite que st
| nublDa, o con tal tanto por 100 menos dol total importe de! 
: sL rvic’o que consiCeix fxida moponente.

4u Nu s 'rao admisibles las proposiciones, cuyo precio sea 
superior ai límite lijado ó carezcan de alguno de los requisitos 
que marca la condición 10. Unicamenle si alguna proposición 
se presentase en otra clase de papel que el prevenido, se exigi
rá á los proponentes la presentación dol pliego ó sello corres- 

! pon di en te.
17. Los proponentes exhibirán su cédula personal en el acto 

dd remate.
18. Si alguno de los propouentes, fuera ó no admisible su 

oferta, no hubiera presentado la cédula personal ó el papel del 
sello, no se dará curso á la oferta ó devolverá la garantía, se
gún el caso, hasta que exhiba la cédula ó reintegre el papel 
sellado.

19. Los autores de las proposiciones concurrirán al acto 
bien sea personalmente ó por apoderado con poder otorgado 
ante Notario, y en caso de no hacerlo así se tendrá por no pre
sentada .

20. Fi en la subasta resultasen proposiciones iguales, con
tenderán sus autores entre sí, manteniéndose abierta la licita
ción mientras haya puja, las cuales se harán á un tanto por 100

i de baja del total importe de servicio; pero si ninguno de los 
\ proponentes mejorase la suya, se resolverá la cuestión por 
i suerte.

21. Si las proposiciones iguales fuesen presentadas en di
versos puntos ó juntas, se citará á sus autores para que com
parezcan por sí ó por medio de representante legal el día y 
hora que se les designe ante la Junta principal de subasta para 
que tenga lugar la puja á que se refiere el artículo anterior. El 
proponente que no se presente se entenderá renuncia su de
recho.

22. Al declararse aceptada una proposición se entiende que 
en la aceptación va envuelta la responsabilidad del proponente 
hasta que sea aprobada por la Superioridad, sin cuyo requisito

■ no empezará á causar efecto el remate á menos que urgencias 
del servicio exijan que se ejecute desde luego.

23. En el plazo máximo de 15 días, contados desde el en 
que se notifique al adjudicatario la aprobación del remate, se 
presentará la carta de pago que acredite la constitución de la 
lianza definitiva de que trata la condición 30, y se otorgará la 
escritura de contrato. Si dejase de cumplir cualquiera de estas 
condiciones, perderá el rematante el depósito provisional que 
haya hecho, quedando rescindido el contrato á su perjuicio.

24. En la escritura que se otorgue se hará constar que la 
garantía está libre de todas las excepciones comprendidas en 
las leyes del derecho común y de contabilidad.

2o. Formalizada la escritura, se devolverá al interesado la 
carta de pago que acredite el depósito de la garantía, estam
pando el Notario en dicho documento la nota de quedar afecto 
á la responsabilidad, del servicio contratado, y que el depósito 
queda á disposición de la Dirección general del cuerpo; esta 
devolución se consignará en la escritura.

26. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que i  

ocasionen ios anuncios, expediente de subasta que produzca el i 
remate, i a escritura de compromiso y cuantos se puedan oca- j 
Donar pora llenar c he servicio, como son las- contribuciones j 
de cabotaje, fondeo, subsidio y demás establecidos ó que se im- ; 
pongan en adelante. ;

27. El plazo de duración del contrato será de tres años, á ; 
contar desde la fecha de la aprobación del remate, prorroga- í 
ble por dos más si así conviniese á ambas partes contratantes, i

Fe entenderá caducado si se estableciese el servicio por ad- f 
ininistr&eión directa por convenir 4 las exigencias del mismo, i

28. El otorgamiento de la escritura se celebrará en el des- I 
pacho del Jefe que haya presidido la subasta del punto en que ? 
la oferta fuere presentada. j

29. E i coni rutista entregará dos primeras copias de la es- i 
cintura, una para ei Tribunal de Cuentas y otra para la Direc- i 
eión general, y dos copias simples, una con destino 4 la Comi- ;: 
saría de Guerra y otra para la Intendencia del distrito. ¡

30. El proponente á cuyo favor quede el remate ampliará j 
su depósito por vía de fianza hasta completar el 1 0  por I C O  del f  
total importe del servicio de un año, ó sea el duplo de la can- í 
tidad deposhada para tomar parte en la licitación. Este depó- j 
sito ha Ue oslar ubre de indas las exenciones que marca el ar- r 
líenlo 13 de la ley de contabilidad de 3 de Jumo de 1870.

31. El precio límite que ha de regir en la subasta es ei que • 
aparece en el estado unido á este pliego (d). |

32. Para la fijación'del citado precio se lian tenido presen- ¿
tes los corrientes y distancias de recorrido, con deducciones \ 
proporcionales ai mayor pasaje que embarque, ó sea en grupos ■ 
de d á 50, de 50 á 200 y de 200 en adelante, y aumento igua.~ . 
mente proporcional en Jos efectos de mucho peso é indi vial ble. ’

33. Si por circunstancias extraordinarias, detenciones in- i 
voluntarias ó fuerza mayor hubiese necesidad de establecer 
estadías, el tanto abonable por día será @1 usual y corriente en l 
el punto donde se produzca, previa designación por la Autori- i 
dad de Marina de la localidad. f

34. En caso fortuito ó de siniestro será abonable el tras- j
porte proporcionalmente hasta el pfento donde aquél haya i
ocurrido. j

35. El contratista tendrá obligación de satisfacer todos los s 
gastos que ocasione la recepción ó entrega del material que j 
trasporte, procurándose los medios necesarios para ello. Esto i 
no obstante, si la Administración militar los tuviera propios ó \ 
del ramo de Guerra, se los facilitará siempre que no ios ñeco- I 
site para su servicio, prestándole además todo el apoyo que su j 
carácter oficial le permita ; siendo de •atenta de aquél el pago • 
de los gastos que dichos auxilios irroguen.

36. Al contratista se le satisfarán dentro del mes siguiente j 
los trasportes de personal y material d« que haya hecho fiel y i 
cabal entrega en el anterior, siempre que su importe se halle \ 
dentro de los créditos disponibles; verificándose el pago por j 
medio de libramiento expedido contra la Caja de la Delegación ¡ 
de Hacienda de la provincia que dicho contratista manifieste, \ 
siempre que aea posible, por el Intendente militar respectivo. ’

37. No serán admisibles al contratista las reclamaciones ; 
que produzca en pet.ción de mayor abono de precios, sean ^

(i) El estado se inserta ea la pág. i 55. i

cuales fueren las chcunsfaneias que motiven la ah» '\-ei-h J<* 
íos estipulados aun cuando se funden i-n el estable'dmunto de 
determinados impuestos, por la creación do barcajes, dmochos 

r de faro y puerto, practicajes de cualquier gúnero y otros une r.»u- 
dieran introducirse, 

i 38.  ̂La responsabilidad del contra i i si a en ios Unuiporíes de 
v material empieza desde que se hace cargo dol minino" sobre el 
•' muelle del punto de salida y no cosa hamo que hace fiel y oa~
: bal entrega de él sobre el muelle de Mmalo.

Las perdidas de material ó deterioro de este, una voz velo- 
: ra4 °  con arreglo á les tarifas y órdenes que rijan sobre la rna- 
’• teria, será abonado su importe por el contratista- en las- arcas 
■ del Iesoro ó dependencia que se determine, sin perjuicio de lo 
: (lue pueda resultar del expediente que se instruya según los 
« casos.
i 39.  ̂ Si el contratista faltase al cumplimiento de su compro- 
< Miso, la Administración militar practicará el servicio á él en -  

comendado y á su costa, á más de las ’ndemnizaciones que de- 
ba satisfacer por jo s  perjuicios que se irroguen al Estado con 

> esta demora; haciéndose efectivas gubernati vamente sobre la 
; fianza prestada y sobre cuantos efectos y bienes posea, que- 
i dando á salvo el derecho del contratista para dirigir sus rcela- 
a maciones por la vía contencioso-administrativa. 
í Los contratos celebrados con la Administración no
| Pueden someterse á j  uicio arbitral, y cuantas dudas ce susci- 
í *en ^obre su inteligencia, rescisión y efectos se resolverán por 
i í& contencioso-administrativa.
( ^Una vez comunicada al rematante la aprobación, pro-
, sentará con la oportunidad debida en el punto que se le 
. designe los buques de vapor que destine al servicio de que 
i se toda, á lin de que reconocidos por la Autoridad de Marina 
I pueda ésta certificar si reúnen las condiciones necesarias para 
\ eAado servicio y travesía señalada; en el bien entendido 
; que cada uno de ellos deberá tener las literas y cubierta sufi- 
; ciento a trasportar cuando menos la Oficialidad y tropa de un 
i batallón.
i Cuando competentemente autorizados embarquen con

sus esposos y padres las mujeres ó hijos de los Jefes, Oficiales, 
asimilados ú otros individuos á quienes se les conceda este 
derecho, se abonará por sus pasajes la misma cantidad que 
para ellos se señala; en la inteligencia que el de los menores 
de cuatro años será gratuito y el de los de cuatro á 10 años 
la mitad del valor de el.

43. E l contratista queda autorizado para que después do 
cubiertas las  atenciones del ramo de Guerra pueda admitir el 
pasaje particular en el número que buenamente permita, el 
buque, previ© reconocimiento de la Marina, así como carga; 
dándole para su gobierno aviso de la que tenga que embarcar 
la Administración militar en los puntos de escala, y ó. esté'fin 
tendrá aquél un representante en cada uno de ellos.

Modelo de proposición ,
D.-N. N., domiciliado e n . . . . . .  calle de . . .  , núm ..........

enterado del pliego de condiciones publicado en la Ga c e t a  de 
Mad rid  ó B oletín  oficial d e . . . . .  para contratar el servicio de 
trasportes entre los, puntos detallados en la condición 3 .a del 
mismo, oí rece verificarlo por el precio .señalado como límite, ó 
con tal tanto por ICO de baja en el total importe del servicio, 
acompañando como garantía de su proposición la carta de pago 
que acredita el depósito de 3.528 pesetas, constituido en la Caja, 
general^  sucursal de ta l provincia, conforme á lo prevenido en 
la condición i i . a del expresado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid S de Diciembre de 1884.-—El Interventor general, 
Manuel Macías.

Madrid 24 de Diciembre de 1884.™ A probado por 8. M.== 
Qu e  s ad a .

MINISTERIO DE MARINA

D ire c c ió n  d el P e rs o n a l.

Negociado tercero.
De orden del Excmo. Sr. Ministro se hace saber que se halla 

vacante la Asesoría de la provincia marítima de Ibiza para 
que llegando á noticia de los que deseen obtenerla y reúnan 
los requisitos reglamentarios puedan dirigir su solicitud á 
este Ministerio en el término de 15 días, á contar desde la fecha 
de su publicación.

Madrid 42 de Enero de 4885.—EI General, Director, Eduar
do Butler.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  d el T e s o ro  p ú b lico  y  O rd en a c ió n  g e n e r a l  
de F a g o s  d el E sta d o .

El día 20 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 
esta Dirección general una nota de letras sobre el producto 
de la renta de Loterías, la cual, así como las condiciones «le su 
negociación., se bailan de manifiesto en la Sección da Banca 
de-esto centro.

Madrid 46 de Enero de 4885.= E I Director genera!, Olega
rio Aiftrade.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de la  D e u d a  p ú b l ic a

SECCIÓN PRIM ERA
R elación de les créditos d é lo s  rem os que á continuación se ex 

presan , que han sido dad-ara dos caducados por acuerdos de
es ta Invección general, recaídos en las fechas que se dirán, ó 
por R eales órdenes que los confirman, con expresión  del 
acreedor primitivo, personas que, han prom ovido el expedien
te, procedencia del crédito, su im porte y causa de su caducidad: 
cuyos acuerdos se -publican en cum plimiento de la  ley de 19 
de Julio de Í869, instrucción de 8 de Diciem bre siguiente y 
Real decreto de 42 de A bril de 4881.

NEGOCIADO 4.6
Número 3.394— Acreedor primitivo D. Miguel Junco; re 

clamante D. Casimiro Junco y Polanco; apoderado D. Esteban 
Antón Moras: ramo de juros. La Dirección general de k  
Deuda pública con fecha 49 del corriente declaró caducados con 
sus capitales é intereses dos juros reclamados por el primitivo 
interesado, con arreglo á la Real orden de 43 de Abril de 4837, 
artículos 3.° y o.° de la ley de 49 de Julio de 4869, 40 y 25 de 
la instrucción de 8 de Diciembre siguiente y 7.° de la ley de 21 
de Julio de 4876.

(Signe á la  pá§. 156.)
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156 17 Enero 1885 Gaceta de Madrid.—Núm. 17
NEGOCIADO 2º

Número £.609 antiguo de] expediente»—Acreedor primitivo 
el adm inistrador do varias fundaciones instituidas en la villa 
de la Parra; apoderado D. Fernando Domingo López: procede 
el crédito del ramo de documentos antiguos no recogidos. Im 
porto del crédito 8.708 rs. 98 cents., más ios intereses vencidos 
desde 17 de Octubre de 1841 á fin de Junio de IBM. Ha sido 
cancelado en virtud de lo dispuesto en ei caso 56 del decreto 
del Gobierno Provisional de 88 de Enero de 1869 y en el a r
ticulo 7 / de la ley de 81 de Julio de 1876. Acuerdo de la Di
rección de 8 de Diciembre do 1884.

Ivurn. 3.666 antiguo del expediente.—Acreedores primitivos 
lo« hprprU>Tns dí> p. Diego López Campe, poseedor que fuá del 
v n lo no i jo » n la villa de Mida por D. Tomás Campos; 
a jo v. iu u. te  l^encio Marín Pérez. Procede el crédito del 
y; jo < o m lR ues no recogidos. Importe del e ré -
dno i (i i . d ' u  m o He -arincado con arreglo ai art. 7.° de 
\n icj- r <u i uo tu i : 7c. Acuerdo de la Dirección de 2 de
I) h i( S í.

i iki i -rao del expediente.—Acreedor primitivo el
Gd í -» Beneficiados de Trujillo, por sí y adm inis-
t r  t r \ ' taciones; apoderado D. Fernando Domingo
Le u u ( t (i rédito del ramo de documentos antiguos no
i*t 11 0  1 11 )( i Je j e ré-í < i v 1 704.839 rs. 83 eénts., con los intere
se'' i j ’< 'ubre de ío-í-í a 11 n de Junio de i 861. lia. sido
e' ic i 1 s r enui ■> en el caso 5.° del decreto del Go
lf f ( t  ̂ 8 <te íte'vo de 1809 y 7.° de la ley de 2 |
de Julio de lo de la Dirección de % de Diciembre
de 1884.

a mu. 2 6-8 alud n * , ■ i t3.—Acreedor primitivo el
O bhdo  Dmii'.r d de * 1 < 1 u administrador de varios
]tr.»i ' >■ < t< s  «. .aderado i °  u u 11» Faena y Villa nueva: procede
el t  ’i ' i j  ilei ramo <h < *n i ^  'uitiguos no recogidos. Im -
pi ¡*- • md crédito 4 > < te  0 cents., más los intereses
co.ii preño idos desdo 17 <i ( . fin< do 1841 á fin do Junio 
de I ubi. Ha sido cancelo do roo arreglo el o m * j 1 { obtenía 
ÍY .tes’oiul do 28 de Enero 1809 en su < h v . 6.‘ y t ■ P de la i 
!r*v (i.- Vj <b Julio do 1870. Acuerdo de la ih v < > < o* ) de Di- 1 
e t e m h r e  J e  í b o 4 . i

i\'úm. ‘ *° antiguo del expod¡ente.—Acreedor primitivo la j
me morir oc fin unas do le, parroquia do la villa do Rascuñaría, | 
provincia de Cuenca; apoderado Ib Fernando Domingo López: I 
procedo oí créuito dei ramo do documentos antiguos no reeo- I 
pidos, importe uci crédito 5.833 rs., más los intereses devenga- ] 
dos desde tG de Octubre de 4841 á fia de Junio de 4851. Ha I 
sido cancel acó s^gún lo determina el caso 3.° del decreto del I 
Gobierno Provisional do 28 de Enero de 4869 y art. 7.® de la I 
ley de 21 de Juno de 1870. Acuerdo de ja Dirección de 5 de Di- I 
cácmbre de 1884 1

N úm. 2.607 antiguo dei expediente.—La obra pía dei Con
cejo del Villar del Saz de Don Guillen; apoderado Z). Fernando 
Domingo López: procede el crédito dei ramo de documentos 
antiguos no recogidos. Importe del crédito 27.600rs., con más 
ios intereses desdo i.° de Octubre do 4841 á fin deJ unió de 1851.
Ha sido cancerado con arreglo á lo determinado en el e&so o.° 
dol decreto del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869 
y srt. 7.° de Ja ley de 21 de Julio de 4876. Acuerdo de la Di
rección de 5 de Diciembre de 1884, j

Núm. 2.680 antiguo del expediente.—Acreedor prim itivo el 
Cabildo eclesiástico do la parroquial de Dan Juan Bautista de 
Pamplona, como adm inistrador de diferentes fundaciones; 
apoderado D. Agustín Olguera: procede el crédito del ramo de 
documentos antiguos no recogidos. Imporb del crédito 112.000 J 
recles 81 eénts., con los intereses deveigados desde í . 6 de j 
•-••etabre de 1841 á 11 u de Junio de 1851. Ili- sido cancelado en j 
Hrtud de Jo dispuesto en el caso 5.° del áeereto del Gobierno i 

Provisional de 28 de Enero de 1869 y a rt 7.° de la ley de 24 do I 
Julio de 1876. Acuerdo d e la Díreeeiói de 5 de Diciembre i 
de 1881. i

Kum. 2.796 antiguo del expediente.—Acreedor primitivo | 
el Cabildo ecíesiástic ) «1 s ¡lia de Xtiel; apoderado D. Fer- I
na rulo Domingo Lope ► t< i i o el codito del ramo de docu- i 
meatos antiguos no re. »■ u ) Imoono del en dito 42.672 rea - j 
les 9 cents., con los in v i* t l di 4° de Octubre de 4841 á fin I 
de Junio do 1 Bol. Ha sid < mrcon arreglo á io dispuesto i 
en el caso 5.° del dec: 1 1 <» l  i Goourno Provisional de 28 de 
Enero de 1869 y caduca loo h ° réditos devengados desde i.° de 
Marzo de i 837 do la Suma de 6.473-rs. 21 cents., parte del ex- I 
presado crédito, en virtud de lo [revenido en el art. 7.° de la 
ley tíc 21 de JA: d 1876. Acuello de la Dirección de 23 de 
Diciembre (V ! teh  j

A e n. .. -/ o i vm i ■! o . , '■ nrue.—Acreedor primitivo el ¡ 
Cabdd.» L v, ,x ia .uu mi do Medina de Bioseco, como
admb:b liado y ]»< t i i i r u  >'■ varbs fundaciones; apoderado Don 
Sajjiia^o i/u i .,  í í u  b ' 1 i'i’b ’uc del ramo de documentos an« ¡ 
tiguc') í.c r i. ' . u  Tjrporte del crédito 605.&2G rs. 8 cents, y I 
los ii H'Y- ^ <i f lf3 L° Oe ( etuire de 1844 á fin de Junio de 1854. J 
Ha ¡HA -Dji-ela por c] t asco.'3 de!, decreto dei Gobierno P ro- j 
vís-üi < I <’ . d4-' a i ' de 1859, y caducado* los réditos deven- 1 
gad( < d le  ̂ d> o 87 i fin do óciicmuX/ do 1841 del ea- | 
piíal ’ < r . ' t  n " *rís. porte dol nu“icIon.:ido crédito, |
con a? <a \ n ; < . i n  n<“- io ai el art. 7A do la ley do 21 de Julio 
de 1876. A cicr i o <m io F acción de 23 de Diciembre de 1884.

iNum. 2.103 auiiguo de. expediento.—Acreedor primitivo el 
Cabildo eclesiástico de ii parroquial do Villafranoa do Gui
púzcoa; apoderado Di limoso de Arcos: procede ci crédito del 
ramo de documentos antiguos no recogidos. Importe del cré
dito 30.991 ru. 77 cónis. con los intereses devenga,dos desde 
1.° de Octubre de 1841 ú ira de Junio de 1851. i la sido cancela
do en virtud del d een b  del Gobierno Provisional de £8 cb* 
Enero de 1869 en su emo 5A y a id. 7A de le ley de 21 de Julio 
de 4870. Acuerdo de la Dirección de 23 de Diciembre de 4884.

VEO OCIADO 3P
Expedicüti m m 77317 do la Deuda dei personal.—D. Do

mingo GoivA" ! ilm *d. , Gura de San Torcuato de Toledo, 
resto del eivdfi i 3 > vt-. d6 eénts.: reclamantes los hijos de
Felipa Orgaz. ÍH" '.  m ' o do la Dmreeión general fecha 19 de 

■Auembre ció i í ’ov <v clara la caducidad de la expresada 
una, como co’ímc. xu L0 i n el caso previsto por los artículos i 

.3 y 7.° de las loses ú( lu de Julio de 1869 y 21 de igual mes 
Je 1876.

Madrid 31 do Dmembre de 1884.=E1 Subdirector primero, 
Enrique de Linaee?os.™VA B A ^El Director general, Retes.

B lre c o ió n  lo  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s
Esta Direccióng-A rñ ilbo  acordado los pagos que se expre

san á continua^ '’ ' t-ara el día 19 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

IN T E R E SE S BE LOS DEPOSITOS N ECESAR IO S EN M ETALICO
DE PA R TIC U LA R E S ;

Prim er semestre de 1882, carpeta núm. i.105 de señala
miento.

Segundo semestre de 1882, carpeta. BÚm. 4.048 de ídb
Prim er semestre de 1883, cárpete nám, 959 de id.

Segundo semestre de -1883, carpeta núm. 842 de id.
Prim er semestre de 1884, carpetas números 703 á 708 de id. 
Segundo semestre de 1884, carpetas números 435 á 494 de id.
Madrid 16 de Enero de 4885,—F1 Director general, Eduardo 

Garrido Estrada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección general de Gracia y Justicia.
Negociado de loe Registros civil y de la- propiedad 

y del Notariado.
ílrao. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. José 

Machado y Gómez, como m andatario de I). Cecilio Antonio-y 
Doña María de los Angeles Fernández Cueto y Áyllón, contra 
negativa de inscripción deljdegistrador de la propiedad de Cár
denas, pendiente cu esta  Dirección por alzada 'de los intere
sados:

Resultando que en virtud de io dispuesto en su últim a vo
luntad por Doña Josefa Fulogia de Testa de Ayllón, Marquesa 
muda de Viiiaibe, practicaron los al buceas é interesados de 
común acuerdo y  con asistencia de peritos y del contador par- 
tiuor designado  ̂por te testadora el inventario-participación, 
liquidación y división del caudal relicto entre los hijos y here
deros D. Cecilio A y lió o, Marqués de Y iltelba, y D. Martín Ayllón 
y i esta y los nietos 1). Cecilio Antonio y Doña Moría de tes 
Angeles Fernandez de Cueto y Ayllón, éstos con su curador ad 
hona testamentario D. Antonio Vázquez Queipo, cuyas opera
ciones con las cuentas de aibaeeazgo y administración v ía s  de 
partición y ad jiu ñ  ,r u fueron aprobadas Judicialmente v  
dispuesta su prow mli/uc ún, previa ratificación de interesados 
y participadores, q, npu eión de necesidad y utilidad recibida 
con citación y  aiteicnc’u 9el Ministerio público y dictamen de 
tres Letrados, sin otra modificación que computar al tipo leual 
del b por 100 anuo en rez del 6 el interés que se había de abo
nar a los menores en los pagos aplazados de sus respectivas 
particiones: -

Resultando c n un tro los bienes adjudicados á D. Cecilio 
AyLon^iViari» * s «te Vil!dba, aparece el ingenio de elaborar 
azúcar uenoim ^ - ¡ coreo, térm ino municipal de Guanaiaya- 
no, con stand, c q e d o re  el valor de lo adjudicado ai mismo y 
01 nabf r 9ue correspondía Itabía una diferencia de 73,683 
pesos inertes ía %  centavos contra el adjudicatario v á tevor 
aol caudal:

Resultando que esta diferencia se adjudicó por mitad á 
cada uno de nichos menores D. Cecilio .Antonio y Doña María 
ue ios Angeles como complemento del pago de sus haberes 
respectivos, cuya completa satisfacción había de tener lup*ar 
en la íorma y plazos que se fijan; consignándose además lite 
ralmente quedaba obligado el Sr. Marqués de Vijlalba á reco
nocer y asegurar en el dicho ingenio, adjudicado por medie de 
hipoteca en 1a nuca, los referidos pesos 73.683 14^ centavos á 
mvor ae ios repetidos menores á cada uno de por mitad, obli
gándose a otorgarles escritura de aseguración con iguales ga
rantías y seguridades para cada uno, con las demás cendicio- 
nes que no son ael caso:

Resultando que al efectuarse la protocolización en la No-
tarm concurrieron los interesados ó sus representantes legíti
mos, y sin adicionar, modificar ó alterar en manera alguna la 
piunitiva estipulación anterior otorgaron además escritura v 
entre sus diversas cláusulas que son'indiferentes á la ¿uestidn 
consta la sexta, por la que consignó el mandatario del pro! 
Pío or. Marques que si faltaba al pago de los plazos conveni
dos con que debían ser reintegrados los menores de la cant’- 
dau que ies quedaba asegurada, sería de su cuenta las costas 
costos danos y perjuicios, señalando desde luego dicha respon- 
fadbihdad en la cun.idad de 10.000 pesos oro, por la cual queda- 
gur'inón- misma finca en que se reconocía dicha ase-

,^ saltand o 1Utí solicitada expresamente la inscripción de 
ia iiipoteca que se suponía constituida sobre la precitada finca 
cu g,trd.:i'a u»i reintegro á los menores de la parte respectiva 
ucl iiHDf r coir.spouüiente á cada uno, la denegó el Registra- 
ooi ae , s r  u n  *, porque la obligación contraída por el M ar- 
ques ue i u ,,u  ¡ ae hipotecar á favor de aquéllos no consti- 

tlC“3ClS0 V a1- y 110 pareciendo este defecto subsa- 
dicrVsojféfA? era au!a!able la anotación preventiva que pu-

Itesuhando que el recurrente, invocando la representación 
dicna, em am oeipresente recurso, alegando que el derecho real 
<-e nipotvca a ¡avor ue ,os menorqs so completó por el Mar» 
ques ue vimuDa. en ei acto «'e ia protocolización por las decla
raciones que Ivm  m  im.nd‘i)Hríó y aceptó el representante de 
aquulios: que temoióu quedó establecida desde él momento en 
Peí • rtprono tu ¡lian ue división y adjudicación y quedó eie- 
c uto. ,„uo, sin. que en las ais posiciones legales so imponga para 
i te o ..se de contratos palabras ó frases determinadas, con 
o,rü.. rezonaniieutos que iucwe en dar por supuesta la hipóte- 
ca, que ea ia cuesvióu que se controvierte:

;esuiicinclo que anda visto, el Registrador la evaeuó m ani- 
íestanao que la obligación del adjudicatario del ingenio Recreo 
de constituir sobre la linca la hipoteca ofrecida á favor de los 
menores solo daba á éstos una acción uersonal, por lo cual el 
oerecho que ae ella nacía no era inscribible, como lo declaraba 
expiesamente ei arh  32 de la ley hipotecaria: que de la, lectu
ra de ios documentos presentados a-paroce claramente no ha
berse eOiísHtuiuo i a. Hipoteca, id en o i acto ni en la escritura 
que se otorgo ai protocolizarse las particiones, pues que nada 
se consignóla cuanto á ia que había de asegurar el principal 
y solo se efectuó la referente á las cortas, ni tamnoco al apro- 
barse el pian de división y adjudicación, que lo íué con sólo la 
obligación por parto del Marqués de Vilialha de asegurar con 
hipoteca en el ingenio dicho ia satisfacción de la cantidad re- 
ícnaa a los menores; por todo lo que, no habiéndose constituí- 
0 0  la garantía real que se pretende en la forrna debida, el solo 
electo proaueido, por lo que se convino entre los interesados, 
es que éstos otorguen la escritura correspondiente, de hipoteca: 

resu ltando  que ei Juez delegado, confirmando la nota de
negatoria del Registrador, declaró sin lugar el recurso in te r
puesto, por considerar entre otras razones que la aprobación 
judicial ae las particiones no implica te constitución de un 
gravamen que no había sido establecido por los interesados, 
sino simplemente la aceptación de la obligación que se contra
jo por el Fr. Marqués de hipotecar, sin que tampoco dicha obli
gación se cumpliera en^ el otorgamiento que se verificó en el 
acto u.e protocolización, porque la única hipoteca que se 
constituyó .uó la que garantiza las costas y gastos; y que por 
consiguiente la obligación subsiste en la misma forma en que 
se contrajo, ó sea una simple promesa de hipotecar, que no es 
inscribible en ei Registro de la propiedad:

Resultando que apelada la providencia, la confirmó el Pre
sidente de la Audiencia de la Habana, aceptando sus funda- 
mentos de hecho y de derecho, y por eoiibiderar además aua 
aunque á la palabra asegurar se le dé el mismo sentido jurídi 
co que a la de hipotecar, las frases usadas en el proveció de

partieión que se aprobó repiten constantemente que el adju
dicatario del ingenio so obligaba á  asegurar con hipoteca cuya 
Obligación por sus propios términos es personal: ’

Considerando que en los procedimientos seguidos tocant» ¡i
la partición y adjudicación de bienes á que se refiere este r»- 
cursunay  dos hecaos jurídicos distintos cutre sí, los cua'es
no de Den ser contundidos, á saber*

dC la Pai-tidÓn y «d -M i-cióu  apro-
Y 2.° La escriturado protocolización otorgada ante Notario 

! !n p d i! â e confirmaron todos los derechos constituidos en eí 
e^pcJieinu partimoaal, agregando además nuevas cláusulas de 
caución a lavar de los partícipes menores de edad:
f]p ^°p n  f ira qU6‘ en eí Primero dG los referidos hechos es 
iñn i’-t  ̂ conyemo parncional aprobado judicialmente * se 
constituyo, no solo ei contrato de partición y adjufiteación’dei 
caudal, sino también el que íué explícitamente d^si-nado de* 
aseguración o hipoteca, dado que ésto le deben constituir las 
paues interesadas por sí ó por su lenítii^a ■
b M t e ÓnÍUdÍCÍf  dfbida cuando G y  interés de m enorés^v dichas ¡partes estipularon que los 73.(183 pesos y 14 i / j e t e  
vos que excedían dei haber dei Marqués de VillaJbn v 1 ¿  í F  
aicabdu a Jos dos parwoipes menores Jes quedaba a sA in -fifi  
a estos sobre ia misma linea ó ingenio intitulado R?e“‘o ?o 
eafel constnuve cairamente un derecho real hipotecario- '  ’’ ’
1 ,, 7 ° ;iS1U| ra i’ <lue Ia promesa que aparece en el primero de 
los ao& actos ae otorgar ia escritura hipotecaria se refiere in 
u u a a o ie m e n te a la ío m a  iegal extrínseca exigida p f i  la H  
6 - h -6'''.16 ! ;i;,s Ills9 1’Ibibles, cuya forma es la de Ja escrituré 
pum ea anie rvohino, y que dicha promesa faé cumplida en el

d0 i»11’1" ’

J ” “  * f» ™  *  los psrtíoipM ¿ i  S S S h l  «  , í 0, s“, í
de hipoteca a iavor de Jos menores por la parte de F R 7  “ 1 
se es adjudicaba en el ingenio Recreo, á t i l  p u u to q A  se F Y  
pu aron nuevas Clausulas, señalando los plazos en que se °B  

ae entregar el importe dei completo da su adiud?c 7 ; F
ó hip?íe7  So b r # j 6 t ó £ cSpoi 11-.UV./0 pL..,os mas para responder á teQ o>poinc. fu   ̂ ^

SOS. que oeasioncron los t r é L i e ^ u d í c á ^ í e c t t i ^  " f c
? pqÍ IU<?*°S 0,jasio.íln? os en caso no c u m p lirse  el ñopo respectivos vencimientos: • x  ̂ Slífc>

Considerando que esta segunda hipoteca eceesonte mía 
pone precisamente la existencia de la prim era v múnciml f i a  
cua! se refiere y en cuya v irtud se eri¿e es ¡dmtei te T u  f  7

ponaeríe alguno, y serír?absurdo a d ^ t i r  la t n a T t R L l f u  
oti«, consiaudo ambas en eí mismo título v rioi-M !•> O U T - 1  
derivación necesarianle ia que se r e c h a i •5 " adm!tlda

se justifica el pago a la Hacienda por cí derecho real d^h1no° 

Do que con inclusión del expediente dteo p V T Cn

f e s s í t ó . 1- » :  s , m»í s  u t D ,i 7 " í -  *dente de la Audiencia de P  Habata tli0r- = ^ -  Presi-

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Zaragoza. 

keceión de i  omento.-— Carretelas

cíe m dtenates con destino á la consei*' nrfirm io  ̂
primer „rtc„ ,te M.Srid * F , . . V l í t o S ” , d e i * , S  t
e^td provincia con la de Soria hasta el kilóm etro

baJo el tip0 d8 c° d t e a  de í S

i n s i S n l B s  d e ’I S  71
en la Sección ae i'ommto el presupuesto detallado v i'o A lií-  
gos de condiciones lacultativas, particulares y e e n ^ - l l n ^
han de regir la contrata. J U üi'- as 9ut?

. Las proposiciones se presenterán en pliegos errados de 
bienao exienaersu en papel timbrado de uW poseía 4  * 
según la Real oraen de 13 de Enero de 1883 arro-Gn iose A! 
adjunto modelo, y la cantidad que Im de cor sjoaH A  [revia  
mente como garantía para tomar paUe en k  subasto de

a \ í m¿ « £ t o t S o Pftñ°r á “ da Pli^ °  F d o H u S o V c 6

MAmut T p l t b ,  ! f ^ CÍÓ>n 7  esís &mmoio en la G ace ta  de 
rerñatante. 1 üe a Provirwia serán de cuenta del

¿55S& & ? E,1”'° * “*-«  <**«***. a*. ¡»
Modelo de proposición.

Ko 7 7 :  7 ' ’ Te,CIno de. ’ según cédula personal que exhi-
7 B  7  7° anu‘1CI° Pubücad0 P01‘ el Gobierno efe la pro-

6to7 v Co 7 'n .8 0ZíieiV  ü.°  Enero ^  188S y de los requi-
S ic i  L w ' T I 3 qutí **■ ex,p ,n para la 'djudieación en pú- blica subaota de ios acopios de los materiales para la conser-
yac ion a e ia C{u-retera ue primer orden de Madrid á Francia, 
trozo i .  , uesde el límite de esta provincia con la de Soria has- 
ta e. r 1 prietro 251, se comproi.iete á tomar á su cargo los 
acopios ue ma, eriales necesarios para-la conservación de la ex
presada Carretera, con estricta sujeción á los mencionados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí ia cantidad en pesetas y céntimos/expresada en l e -



Gaceta de Madrid. =Núm. 17 17 Enero 1885 157
Ira, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda la que no reúna los expresados requi- : sitos.) '  j

(Fecha y firma del proponente.) S—1933 !
l

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Director general de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha acordado señalar el día i 2 de Febrero próximo, á la una de su tarde, ante «1 Sr. Gobernador ó Autoridad en quien delegue, en el local.de costumbre, para la adjudicación en pública subasta de los acó- j pios de conservación de la carretera de segundo orden de Logroño á Zaragoza, sección comprendida entre el confín de la provincia de Navarra y el empalme con la carretera de primer orden de Madrid á Francia, bajo el tipo de contrata de 13.770 pesetas 49 céntimos, durante el año económico de 1884 á 1885.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185$; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas, particulares y económicas que han d e regir la contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, debiendo extenderse en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, según Real orden de 42 de Enero de 1883, arreglándose al adjun to  modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 1 por 100 del presupuesto de la carretera indicada.
Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel al tipo de cotización de aquel día, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado.
Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial-de la provincia serán de cuenta del rem atante.
Zaragoza 18 de Enero de 4885.==E1 Gobernador. Antonio González Solesio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhibe,enteracio del anuncio publicado por el Gobierno de la provinciade Zaragoza en  de Enero de 188o, y de los requisitos ycondiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales con destino á la conserva— ción de la carretera de segundo orden de Logroño á Zaragoza, se compromete á tom ar á su cargo los acopios de materiales necesarios para la conservación de la expresada carretera, con estricta sujeción a los mencionados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .
(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, expresada en letra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda la que no reúna los expresados requisitos.) A

(Fecha y firma del proponente.) S—1930
Administración del Correo Central. ■

DÍA 45
Cartas detenidas por falto, de fro/n,queo ó dirección 

en este día.

Núm. 148 Antonio Sáez.—La Unión.
149 Andrés Rodríguez.—Padrón.150 Carmen Moriano.—Sevilla.
151 Concha Espola.—Vallecas.452 Concepción Rozalem.—Fuen carral.153 Eugenio Prada.—-Tovar.
154 Francisco Gayo.—Sil valla na.155 Hijos de Blas Arragu.—Haro.156 José García.—Outeira.157 Julián García.—-San Varísimo.
158 Joaquín Girón.—Ciudad Real.159 José Mussó.—Valencia.160 José María Pérez.—Cortes.161 Manuel Soto.—Moreelle.
162 Marcela Sidra.—Junquera.163 Manuel Pérez.—Palm a Mallorca.164 Pedro Figueira.—Estrada.
165 Sociedad Vinícola.—Chamartín.

Madrid 16 de Enero de 188S.=E1 Administrador, BartoloméRomero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.

DÍA 46
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Gerona.. . . . . . . . .
Central.

Señor Graull,—Sin señas (ausente).Antonio Pascual Delgado.—Idem.Manuel Gar Concha.—Idem..
Ramón García.—Relatores, 22, segundo. 
Diego Baquero.—Telégrafos.Em eteria Cortázar.— Alcalá, 24, principal izquierda.
José Núñez de Cuentas.—Sin señas.

Noroeste.
Ramón, Villanueva.—Cárcel Modelo.

Norte.
Vilchez.—Habana-, 22.

Ceste.
Sierra Quero Cabra Teruek, 4.—Calle Mancebos, 9.

\ Este. . y t
Pedro Bogartín.—Recoletos, 2, triplicado. Maguerman.—Saúco, 45.

M álaga... . . ___ _Córdoba___. . . .
Ciudad R e a l.. . . .  Alcal 4 de Henares. Caldas de Reyes.
P. Caramiñal. 

H uesca.................

P a lm a ..................

B ilbao...........

Barcelona___. . .
Villalva................

Madrid 46 de Enero de 4885,=»*Por el Jefé del CePtre, F a cundo Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d rid .

Empréstito de 1868.
El día 24 del corriente, á las dos de su tarde, y ante la Comisión de Hacienda de esta Municipalidad, tendrá efecto en la sala de columnas de la primera Casa Consistorial el sorteo número 43, correspondiente al 1.* del mismo, para la am ortización de 40 obligaciones del citado empréstito, en la misma forma que los ya realizados, y con arreglo á los cuadros de amortización que constan al dorso de las láminas del mismo 

y  al general aprobado por S. E., según lo estipulado en el con
trato primitivo.

E l  r e s u l t a d o  d e  d ic h o  a c to  se  p u b l i c a r á  e n  l a  G a c e t a  y  
Diario oficial.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 16 de Enero do 1885.—El Alcalde Presidente, Mer
ques de Bogaraya.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i to r i a l e s .

ALBACETE
El Ilmo, Sr. Presidente de esta Audiencia, én cumplimiento 

ele lo prevenido en Real orden de 20 del corriente se ha ser
vido acordar que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia la vacante de una Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de primera instancia de Chinchi
lla, á fin de que los que aspiren á obtenerla con el carácter de 
habilitados y reúnan los requisitos determinados en el Real 
decreto de 14 de Agosto de este año presenten sus solicitudes 
documentadas dentro del término de £0 días al Juez de pri
mera instancia de aquel partido.

Albacete 26 de Diciembre de 1884.-= El Secretario de go
bierno, Francisco Sánchez. J—8875

CÁCERES
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Badajoz, provincia del mismo 
nombre, por no haberse presentado dentro del término poseso
rio D. Aurelio Gaitán y Falqués á desempeñarla, la cual ha de 
proveerse por concurso, de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 14 de Agosto último, se anuncia de orden del 
Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia á fin de que los que as
piren á obtener aquélla con el carácter de habilitados presenten 
las solicitudes documentadas en el referido Juzgado dentro de 
los 20 días siguientes á la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de dicha provincia.

Cáceres 26 de Diciembre de Í884.*=E1 Secretario de gobier
no, Ubaldo Sánchez Martínez. J—8876

MADRID
En el Juzgado de instrucción de Illescas se ha de proveer 

por concurso una Escribanía de actuaciones, con arreglo á las 
disposiciones del Real decreto de 14 de Agosto próximo pa
sado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al 
Juez de instrucción del partido en el término de 20 días, á con
ta r desde la publicación de este anuncio.

Madrid 1¿ d@ Diciembre de 1884.«=Antonio Donderis.
J—8740

PAMPLONA
En el Juzgado de primera instancia de Azpeitia, de entra

da, en la provincia de Guipúzcoa, se halla vacante por falleci
miento del que la desempeñaba una Escribanía de actuaciones, 
que ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 14 de Agosto último.

Los que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados 
deberán presentar en dicho Juzgado sus solicitudes documen
tadas dentro del termino de 20 días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r id .

Pamplona 27 de Diciembre de 1884.«*E1 Secretario de go
bierno, Angel Aríztegui. J—8877

VALLADOLID
Conforme al Real decreto de 14 de Agosto último, se pro

veerá una Escribanía de actuaciones, vacante en el Juzgado de 
instrucción de Ledesma.

En su consecuencia, por el presente se hoce notorio que los 
que aspiren á ta i plaza habrán de presentar sus solicitudes do
cumentadas ai Juez del partido dentro del término de 20 días, 
á  contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Salamanca.

Valladolid 30 de Diciembre de 1884.=E1 Secretario de go
bierno, Licenciado Manuel Rodríguez. J—8926

A u d ie n c ia s  d e  lo  c rim in a l..
ALMENDRALEJO

D. Victoiñno Luna y González, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y 
emplaza á Alonso Utrero Saavedra, domiciliado anteriormente 
en el pueblo de Fuente del Maestre, soltero, de 47 años de edad, 
y  jornalero, para que en el término improrrogable de 45 días 
comparezca ante esta Audiencia de lo criminal para la práctica 
áe diligencias acordadas en la causa que en su contra y otros 
se sigue por hurto, y:,cuy o procesado no ha sido habido en el 
pueblo de su domicilió áhtérior; apercibiéndole, que de no ve- 

drificáTlb íe declarará rebelde, parándole el perjüiéíó que haya 
lugar con arreglo á ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á su busca y captura, y cas® 
de ser habido le conduzcan á la cárcel de esta ciudad y á dis
posición de este Tribunal; pues así lo tiene acordado el mismo 
en auto dictado en la causa referida.

Dada en Almendralejo á 12 de Diciembre de 1884.—Victo
rino Luna.=De orden de S. S., el Secretario, Juan Fernández 
del Pino.

Señas personales y de vestir del procesado Alonso Utrero
Saavedra. '

E statura buena, color claro, pelo castaño claro, ojos pardos, 
cejas al pelo, nariz y boca regulares, barbilampiño; viste pan
talón y chaleco de paño m gro, ceñidor encarnado, camisa 
blanca de algodón y zapatos blancos. J—8588

PONTEVEDRA
D. Domingo Antonio Saavedra, Secretario de la Audiencia: 

de lo criminal de Pontevedra.
Certifico que en la Sección 1.a de la misma se tram ita can

sa procedente del Juzgado de Cambados por el delito de des
obediencia y amenazas al Alcalde de barrio de Caleiro el 41 de 
Mayo último, cuyo procedimiento se sigue contra Juan Ma
nuel Chouza Lago, hijo de Juan y de María, natural de Santa 
Eulalia de Bouro, distrito de este nombre, partido de Noy a-, 
vecino de Corón, parroquia de Caleiro, en el d istrito  municipal 
de Villanueva, de 33 años de edad, casado, labrador, no sabe 
leer ni escribir, cuyas señas personales se expresan al final del 
presente.

Señalado por la Sala el día 5 del actual para dar comienzo 
al juicio oral, no tuvo efecto por no haberse presentado, y re
sultando hallarse en ignorado paradero, se dispuso en provi
dencia del mismo día sea llamado por edictos en la foma ordi
naria, para que dentro del término de 20 días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio, se presente eiir 
esta Audiencia á responder de los cargos que contra ól re
sulten.

Acordó'á la vez se rogase á todas las Autoridades, así como 
á los age tes de pelieía judicial, procuren la captura del indi
cado sujeto y su conducción caso de ser habido ante este Tri
bunal.

Y para que tuviese efecto la inserción en los Boletines ofi
ciales y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se expidiesen las oportunas certi
ficaciones, y es una de ellas la presente, que firmo en Ponte
vedra á 7 de Diciembre de 4884.=Domingo Antonio Saavedra.

Señas personales.
E statura regular, color trigueño, ojos castaños, bigote y 

pelo del propio color, barba poca, boca y nariz regulares; viste 
á uso del país, J—8759

J u z g a d o s  militares.
BARCELONA

D. Enrique Melich, y Tort, Teniente, Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de Aragón, núm. 24.

Habiéndose/ausentado de la exeiudadela, donde se hallaba 
de guarnición, el soldado de la primera compañía de dicho ba
tallón y regimiento Francisco Capdcvila, Clot, natural de Mo
lins del Rey, provincia de Barcelona, á quien estoy sum arian
do por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado,, 
señalándole el cuartel de la exeiudadela de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y áe 
no presentarse en el término señalado^e seguirá la causa y m  
sentenciará en rebeldía.

Bareel na 34 de Diciembre de 4884.«Enrique Melich.
3453—M

GERONA
IT Narciso MuñiS. Fernández, Comandante, Fiscal del bata

llón cazadores de Mérida, núm. 43.
En uso de las facultades que las Ordenanzas geneiales de) 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa iir  traída 
contra los sargentos, primero Manuel Rodríguez García hijo 
de Manuel y de Antonia, n a tu ra l de Aibo’ote (Granad i) se
gundos Saturnino Sánchez Cervera, hijo de Francisco y áe 
Antonia, natural de Villamarchante (Valencia), y Miguel Mon- 
fort Castell, hijo de José y de Joaquina, natural de Foreál! 
(Castellón), y soldados Francisco Navarro Pérez, hijo de F ran 
cisco y de Manuela, natural de Talavera de la Reina (Toledb); 
José Martínez Roca, hijo de Ramón y de Josefa, natural ¿e 
Valencia, y Pablo Artes Falcó, hijo de Francisco y-de Josefe, 
natural de Sueca (V¿ilencia), todos de la cuarta compañía del 
batallón cazadores de Mérida, núm. 43, acusados del delito áe 
sedición m ilitar, ocurrida el 48 de Setiembre del año próximo 
pasado, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á 
los referidos individuos para que en el término de 30 días 
comparezcan en esta capital, en donde se encuentra de guarni
ción su batallón, á responder á los cargos que en dicho proceso 
les resultan; pues de no verificarlo se les seguirá la causa en 
rebeldía y serán juzgados por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad deberá 
insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oftciálide 
la provincia de Gerona.

Dado en Gerona á 5 de Enero de 4885.=Nareiso Muñiz.
3454—M

MADRID
D. Heliodoro- Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de 1 1 
Capitanía general de Castilla la Nueva.
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En uso de las facultades que m e conceden  las O rdenanzas 
generales del E jé rcito, por el i \  - t i te tcroe* MnH- h v ,  Hamo 
y emplazo á Angel UmJérre* G R W >, pa.’a qn t en J  b r n r n o  
de 40 días, á e o n fe r  J Me K c<m- de f e p n b L . ' M .  d. oslo 
edicto, se presente en t,cda Y'; Apoda**' , r nruw r< d »¡v - 
cha, con el fin de m vsto r efee vu u S n ;j de ^  v. Y -vrfe  w le 
seguirán los p^rjnieiea é que k u* h v  haya lugar.

' Dado mi Madrid á 0 de F n  ■' d i 1885 --El Teniente C oro-
Bel,'Comandante, Fia* d I V ' » \ t » Moneada. 8155....M

I I  í lu  ̂ ro Monead.o. y F o le r /T m  •'h 4 i i i i, o, 
C o m rn d u t le in far t tría , Fiscal p rrn1ui i ■* t i
Capitanía general de Castilla la  ¿Nueva.

En uso de las facultades que me cohímY * - » rJun&nzas 
genera l s d*d E jrre iio , por el presente sc /u i d > * Jad o  llam o, 
eiln y emplazo al Com andante re tirado  D. f  u \  <h naále?; y 
í o z le para que en el térm ino de SO r oo> tai desdo la. 
fecha de la publicación, do este edicto se « le en esta F is - 
oal.a, c. He ife Apodara, núm . 5» cuarto  pro mu d ec e n a , á m a 
n ifestar las sodas de su domicilio para ser citado a declarar en 
un in terroga torio ; y de no verificarlo so le seguirán  los p e r
ju icios á que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 10de Enero d© 488í.=EL Teniente C oro
nel, Com andante, Fiscal, íleüodoro  .Moneada. 3loo~—M

SAN FERNANDO
El C ontraalm irante de la A rm ada nacional y C apitán ge

nera l de Marina de este Departam ento Exorno, é limo. S?. D. R a
fael R odríguez de A rias y Villarioencio.

Por el presente mi tercero y ultim o edicto so cita, Rama y 
em plaza por térm ino de 10 días, que em pezarán ó. contarse 
desde que ei mismo aparezca inserto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

al reo* A ntonio Dorado Montero, n a tu ra l y vecino de esta ciu
dad, ldjo de Manuel y de Francisca, procesado en 1857 por el 
delito frustrado  de h urto  do planchas do cobre arranco das de 
la  carbonera de la corbeta Venus, cuyo individuo se ausentó 
de e ta población en 1859 á consecuencia de atribuírsele el ho
m icidio de Manuel P asto r M archante; apercibiéndoselo que de 
no presentarse en la Secretaría de causas de este D eparta- 
Bien to le para rá  el perjuicio que haya lugar, y les providen
cias que se dicten se entenderán con los estrados del Juzgado*

San Fernando 14 de E nero de 4 885.=--Rafa el R odríguez de 
A ria-s.=Por m andato  ele S. E .} Juan de A guilsr. 81.57—M

Juzgados de primera instancia.
ALBARRACÍN

D. Francisco Roig, Juez de instrucción del partido  do A l- 
barracín.

Por la  presente se llam a á D. Miguel E scriche y  E steban , 
de 50 años de edad, casado, Maestro de instrucción  prim aria , 
vecino del Yaliecüio, y de ignorado paradero, á fin de que den
tro  del térm ino de 10 días comparezca en est e Juzgado á p re s
tan declaración en causa que so instruye contra el A yun ta
m iento de dicho pueblo en el año 1871 por falsedad de un do
cum ento público; apercibido de que si no lo verifica le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dada en A lbarracin  á £3 de Diciembre de 1881.—Francisco  
R oig.—P or su m ondado ,  Silverio Arre-gnú J-..8829

ALCALÁ DE HENARES

D. Baklom ero Gullón y López, Juez do instrucción, do esta  
ciudad de Alcalá de H enares y su partido,

p o r la presente se cita , llama y em plaza por una sola vez 
á J u a n  Fernández Yare la, do So á 88 años de edad, soltero, 
jornalero , n a tu ra l de Oviedo, sin domicilio fijo, cuyas señas 
personales son: e s ta tu ra  regular, m ás bien cum plida, p in tado 
do Yiruelas, ojos negros, barba, cerrada, color bueno, robusto, 
tiene estropeado el cuarto dedo de la-mano izquierda; viste 
Musa- rayada de azul y negro, pantalón de pana á- cordoncillo 
color café, som brero hongo recogido, y calza a lpargatas corra
das blancas, y el cual ha estado trabajando en la  estación de 
Tembleque, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en té r 
mino de 40 díate á contri? desde la inserción do la presente en 
la  G a c e t a  de  M ad r id  y B olean oficial de la provincia, c o m p a
rezca ante este  Juzgado á  p restar declaración sin ju ram en to  y 
o ír varias notificaciones en i a- causa que en el mism o y por la 
E scriba nía del infrascrito  se le sigue en unión de o tro  por su s
tracción de aves; apercibido el llamado de que si no com pare
ce se le declarará. lubchle y le parará  el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A sim ism o encargo y  en nombre de A M. ei R ey D. Al
fonso X II (Q. D. O ) requiero á  todas las A utoridades y agen
tes de la policía judicial se proceda á la busca-, cap tu ra  y  con
ducción á este Juagado con las seguridades convenientes del 
mencionado Juan F ernández Y ard a .

Dada en Alcalá de H enares á 10 «fe Diciembre de 1 8 8 4 =  
Baldom cro GubUfe.-^El actuario , Juan Fernández B allesteros.

J —8753

O. Baldóme?*- nilón y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Alcalá Je Henares y su partido.

Por la présame se cita, llam a y emplaza por una sola vez á  
M ariano Pardo Sauz, hijo de M artín y Inane, de 23 años de 
edad, soltero, jornalero, n a tu ra l y  vecino de H ontava, y  cuyo 
ac tu a l paradero se ignora, para  que en térm ino d e 4 0  días, á  
contar desde la inserción .de la presento en ia G a c e t a  d e  M a -  
m nn  y Boletín oficial de la provincia, compare zea an te  este Juz
gado á prestar una declaración y oir varias notificaciones acor
dadas en la causa que en el mism o y por la E scriban ía  del in 
frascrito  se le sigue por lesiones; apercibido el llam ado de que 
ai no comparece- se le declarará rebelde y lo para rá  el perjuicio 
q ie  haya lugar en derecho.

A si mismo encargo y en nombro de 4  M. el Rey (O, D. G.) 
requiero á todas Jes A utoridades, -así civiles como m ilita res -y 
ag'?ntec L olieía judicial, que m anden practicar y p rac ti
quen l 1 ‘ i activas íiiiigenebK para su busca, y en caso de 
fe lfe rh  lo } . .gao, en conocim iento de este Juzgado para aco r
d ar lo ffeinu^ que corresponda.

Dada r A F a lá  de H enares á 22 do Diciembre de 4884-.== 
Baldom cro G d ló n .= E l ac tuario , Juan  F ernández B allesteros.

J—8880

ALGEGIRÁS
D. Joaquín J. Mimano, Juez m unicipal, é in terino  de ins

trucción de cata ciudad y su ponido .
Por la presente se cita, llama, y emplaza por térm ino de 40 

dias, á contar desde la inserción de la presente, á A ndrés R o
dríguez, conocido por Pineda, n a tu ra l de Alcalá de los Gazules, 
vecino de San Roque, que el día 7 de Noviembre próxim o pa
sado se d irig ía con una carga de a tunes hacia Vejer, con el fin 
de que comparezca en este Juzgado á p res ta r declaración en 
causa que se in struye  en averiguación del paradero de una  
cartera  de badana con 100 pesetas en calderilla, una fiam brera 
de hoja de la ta  y una licencia de arm as, todo de la propiedad 
de Juan Moreno M artínez, vecino de Tarifa; apercibido que de 
no com parecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Algceiras á 23 de Diciembre de 4 8 8 4 =  
Licenciado Joaquín J. M ich ino .^P or m andado de S. S , M ariano 
M ártir. J—8834

ALMERIA
E i Sr. Juez m unicipal é in terino  de instrucción , en provi

dencia de hoy, dictada en causa crim inal sobre falsedad de una 
licencia absolu ta de un individuo del cuerpo de carabineros, 
luí ue.-fea 3o que Josefa G allardo, querida que fu.é de P ascual 
M undo, cuyo paradero se ignora, com parezca en la sala 
nu '¡ feneid de este Juzgado, y hora de las dos de la tarde, á los 
10 días siguientes a.i en que esta- cédula se in serte  en la G a c e 
t a  de M adr id ;  bajo apercibim iento que de no hacerlo se le 
im pondrá la m ulta  de 5 á 50 pesetas, como señala el caso 5.° 
del a rt, 475 de la ley de E nju iciam ien to  crim inal.

A lm ería 22 de Diciembre de I8 8 4 = E 1  actuario , Francisco  
Pérez A m or. J—8832

BAENA
D. Eugenio Márquez de R o d a ,. Juez de instrucción  de este 

partido .
P o r la. presente encargo á todas las A utoridades civiles y 

m ilita res  ó indiv iduos de la  policía jud icial procedan á la  bus
ca de las caballerías cuyas señas se expresan á continuación, 
las cuales han  sido robadas en ia  m adrugada de hoy á A nto
nio Quesada, m ulero  de D. A tanasio Casado Salazar, de esta  
vecindad, que las conducía cargadas de h a rin a ; y  caso de ser 
hab idas las pondrán á m i disposición con las personas que las 
conduzcan si no justifican  su legitim a procedencia.

Raena 23 de Diciembre de 4 8 8 4 = E u g en io  Márquez de R o -
d a .= E l Secretario , E steban  Boj al anee.

Señas.
U na m uía cerrada, pelo negro, alzada m ucho m ás de la 

m arca, herrada  en el pescuezo con las iniciales D. A .p cuya 
m ida cojea unas veces de un pié y o tra s  de una. mano.

Un m ulo cerrado, alzada reg u la r, pelo castaño, herrado  en 
el m ism o sitio  y con iguales in iciales que la an te rio r.

J —8833
BARCELONA—PALACIO

D. Bonifacio Mata. Juez de instrucción  del d is tr i to  de P a 
lacio de esta  ciudad..

I s r  d presente edicto requ isito ria , expedido en méritos de 
m d :b m ias de- cum plim iento de una e jecu toria  do S. E . la 

J» ío crim inal de esta Audiencia, procedente de la causa 
seguida por lesiones graves con tra  M ariano Cerdán y María 
A ngela Salcedo y Sabater, se cita y llam a á ésta  para que des
de- luego comparezca de rejas aden tro  de estas nacionales car
ee-fes á. fin de cum plim entar la  sentencia proferida por dicho 
supvE cr T ribunal,

A. la vez en nombre fie b. M. el Rey (Q, D. G.) exhorto y  re- 
<<i 'ero y en el mío encargo á todas las A u to ridades é ind ivi
duos que componen la policía jud ic ia l para  que desde luego 
procedan a la busca, cap tu ra  y conducción en estas naciona
les cárceles á disposición de .este Juzgado de la m encionada 
María A ngela Salcedo y  Sabater por m atrim on io  Ibuisoí, de 
unos 45 años, natural de Ruzafa, vecina que íué da esta  ciudad 
y hab itan te  calle de Vidal, núm. 8, tienda, y en el día de ig n o 
rado paradero.

Barcelona £2 de ILmembre m  4884= B on ifae io  M ata .= Jo sé  
F ik-r. J—8835

D. Bonifacio Mata Maza riegos, Juez instrucción del d is
tr ito  de Palacio de esta ciudad.

Por el presente se cita  y llam a á Lorenzo Gosalvo y P e ra 
les:, Secretario  que fué del A yuntam iento  de San A ndrés de 
Palom ar, casado, y de edad 52 años, el que hab itaba  en la v e 
cina v illa  de Gracia, calie de la P la ta , núm . 20, y  cuyo ac tua l 
paradero se ignora, para  que en térm ino de 40 días se p resente 
an te  este Juzgado, calle del G obernador, núm . 2, piso p rinci
pal, á declarar en la causa con tra  él in s tru id a  sobre in ju ria s  
a l Sr. A lcalde y o tros individuos del expresado A yuntam iento ; 
bajo apercibim iento qxe de no verificarlo  le para rá  el consi
guiente perjuicio.

Barcelona- 24 de Diciembre? de 4884. ^B onifacio M ata .= Jo sé  
Fiter. J—8834

BARCELONA—PINO
D. Rafael García Domeneeh, Juez do instrucción  del d is tr ito  

del Pincrde esta ciudad.

P or la presente req u is ito ria  hago saber que en causa  qui" 
me helio  in struyendo  per el delito de con trabando  con
tra  el A dm inistrador am bulante de Correos de V alencia á 
esta ciudad Baldom cro Gazapo, cuyas circunstancias y  seña? 
no constan, he acordado su detención; é ignorándose su a c tú a ■ 
paradero  lo cito, llam o y emplazo para que en el té rm ino  de 
nueve días, contados desde la publicación de la p resen te , com 
parezca en estas cárceles de re jas aden tro  para  responder á los 
cargos que le resu ltan , parándole en o tro  caso el perju icio  que 
haya lugar.

A la vez encargo á las A utoridades y agentes de policía ju 
dicial procuren su cap tu ra  y rem isión á este Juzgado del n o m 
brado Baldom cro G-azapo, para  lo cual les requiero en nom bre 
de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), por quien adm inistro  
justic ia .

Dada en Barcelona á 48 de Diciem bre de 4 8 8 4 = R a fa e l G 
I)om eneeh.=M ariano Gros, Escribano. J —8833

BARCELONA—SAN B EL T R Á N
D. José Ignacio Güell, E scribano del Juzgado de in s tru c 

ción del d is tr ito  de San B eltrán .
Certifico que en la causa crim inal que en este Juzgado se 

lia seguido sobre contrabando de tabaco con tra  José C asañas 
y Salvad, n a tu ra l de San A ndrés de Palom ar, h ijo  de C ipriano 
y de A ntonia, casado, jo rnalero , de 34 años de edad, vecino de 
esta  ciudad, cuyo paradero  se ignora, en 28 de- N oviem bre de 
4884, en ausencia y rebeldía del procesado, so pronunció  sen
tencia que fué declarada firme, cuya p arte  d ispositiva copiada 
á la le tra  dice asi:

«Ei referido Sr. Juez por an te  m í dijo que debía de ra tif i
car y ra tificaba el comiso del género aprehendido, y condenar 
como condenaba al procesado José C asaña y S alvat en su a u 
sencia y rebeldía á la m u lta  de 7 pesetas 50 céntim os y en las 
costas y gastos del juicio, sin perju icio  de oírsele cuando se 
presente; sufriendo caso de insolvencia por dicha m u lta  un 
día de a rresto  por cada 40 rs. que deje de satisfacer.»

Así re su lta  de la parte  dispositiva, á que me rem ito .
Y para  que conste y  llegue á notic ia  de dicho procesado 

José Casaña expido el p resen te  p ara  su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , visado por el Sr. Juez y sellado con el del 
Juzgado, en Barcelona á. 44 de D iciem bre de 4884.=Y V  B.®= 
E l Sr. Juez, R u iz .= Jo sé  Ignacio Güell. J —8763

D. Juan  F rancisco  R aiz  y  A ndrés, Juez de instrucción  del 
d is tr ito  de San B e ltrán .

P or el presente se c ita  y  llam a á E nrique  de Salcedo y F e 
derico V idal para que den tro  del térm ino  de 40 días, á con tar 
de la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezcan en este Juzgado á fin de recib irles ind ag a to ria  en causa 
crim inal que se les sigue por estafa; apercibidos de que no v e 
rificándolo serán  d ,c la rados rebeldes, parándoles el perju icio  
que en derecho haya lugar.

Al propio tiem po ruego á los dem ás Sres. Jueces y  agentes 
de policía jud ic ia l procuren por los m edios do su alcance la 
cap tu ra  de dichos Salcedo y  V idal y  su  traslac ión  á las cárce
les acciónales de esta cap ita l; pues así está  acordado en la in 
dicada causa.

Dado en B arcelona á 18 de D iciem bre de 1 8 8 4 .= Juan  F ra n 
cisco B u iz ,= P o r m andado de S. S., Jaim e R íus, Secretario .

J —8768

BAECELONA—SAN PEDRO
D. Diego C arril, Juez de instrucción del d is tr ito  de San P e

dro  de esta ciudad.
P or el presente cito, llam o y  emplazo á D. R am ón de Soler 

y de Sola, vecino que ha  sido de esta  ciudad, cuyas dem ás cir
cunstancias se ignoran , para  que den tro  del térm ino  de 40 días, 
contados desde el de la  inserción del p resente en la G a c e t a  m 
M a d r id ,  com parezca an te  este Juzgado, sito  en la calle del Go
bernador, núm . 2, piso segundo, y  doce ho ras de su m añana; 
bajo  apercibim iento de que en o tro  caso será declarado rebelde 
y  le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreg lo  á la ley.

Y en nom bre de S. M. el R ey D. A lfonso X II (Q. D. G.) en
cargo & todas las A utoridades y sus agentes que componen la  
policía jud ic ia l procedan á la  detención de dicho Soler, y de 
conseguirlo le p resenten  an te  este Juzgado.

Dado en B arcelona á 46 de D iciem bre de 4884.=D iego C á- 
m i ,= P o r  m andado de S. S., F rancisco Malloll, Escribano.

J —8743

I). Diego C arril, Juez de instrucción del d is tr ito  de San P e 
dro de esta  ciudad.

P or la presente requ isito ria , que se expide en m éritos de 
causa crim inal sobre defraudación contra  Roque Coi y C art, se 
encarga á todos los Sres, Jaeces, A u to ridades y agentes de pe
lleta jud ic ia l procedan á la busca y presentación á este Juzgado 
d» dicho Roque Cot, vecino de G racia, del cual se ignoran  o tras 
c ircunstancias y  actua l paradero , á  fin de responder á  los car
gos que con tra  el m ism o resu ltan .

Al propio tiem po se c ita  y llam a a l expresadq Roque Cot, 
p ara  que se presen te  en la- audiencia de est© Juzgado dentro 
de 40 días, á con tar desde la publicación de la presen te  en e¡ 
Boletín oficial de esta  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo 
apercib im iento  de que si no lo verifica será  declarado rebelde 
y le para rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreg lo  á la ley#

D ada en B arcelona á 22 de D iciem bre de 4884.=D iego Ca- 
Pril.=Por D. L uis  A ugicr, F rancisco  Malloll, E scribano .

J —8837
BAZA

D. M anual de T orres 1L quena, Juez de instrucción  de este 
partido .

P o r el presen te  cito, llam o y emplazo á A ntonio Alvarez
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Molina, vecino de Cortes de Baza, cuyas señas personales se 
anotan á continuación, para que dentro del término de 40 días, 
i  contar desde la inserción de este edieto en la G a c e t a  de  
M a d rid  j  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar inquisitiva y responder á los cargos que 
centra el mismo resultan en la causa criminal que se instruye 
sobre quebrantamiento de depósito; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar»

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
& la busca del referido sujeto, poniéndolo caso de ser habido 
á disposición de este Juzgado con el fin indicado.

Y por último, ruego á los Sres. Gobernadores de todas las 
provincias que publicado este edieto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se sirvan insertarlo en los Boletines oficiales  de las provincias 
de su mando, encargando á los Alcaldes practiquen las dili
gencias convenientes para la detención de referido procesado.

Dado en Baza á 17 de Diciembre de 1884.—Manuel de b o 
rres Requena.—Por su mandado, Joaquín Sánchez huiz.

Ssmis del procesado.
Edad 41 años, estatura regular, pelo castaño, ojos azules 

nariz regular, barba poblada-, cara oval, color trigueño, y está 
completamente calvo; viste pantalón, chaqueta y chaleco de 
tela de algodón, ó sea inezciilla negra y blanca de verano, faja 
negra, sombrero hongo negro, alpargatas y usa pañuelo negro 
á la cabeza. J —8745

BELCHITE
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de esta villa y 

su parlado.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á | 

Roque Artal Sancho, de 83 años de edad, casado, labrador, na
tural y vecino de- Moneva, do estatura alta, color bueno, calvo,' 
ojos garzos, barba afeitada, nariz regular; visie pañuelo á la 
cabeza, chaqueta y chaleco de paño negro, faja morada, calzón 
de pana, medias negras, y calza alpargatas abiertas, para 
que comparezca en este Juzgado dentro_del término de 10 días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, pues así lo tengo 
acordado en causa que contra el mismo y otros se instruye so
bre homicidio de D. Mariano Gil; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y por medio de la presente exhorto á todas las Autorida
des, así civiles como militares, para que procedan á la busca y 
detención del referido procesado, conduciéndolo caso de ser 
habido á mi disposición en tal clase de detenido.

Dada en Belchite á £4 de Diciembre de 1884.=Tom ás Mo- . 
rales.—De su orden, Antonio Sancho. J —8838

D. Tomás Morales Díaz, Tuez de instrucción de esta villa y 
so partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R o
que Artal Sancho, de 33 años de edad, casado, labrador, natu
ral y vecino de Moneva, de estatura alta, color bueno, pelo 
calvo, ojos garzos, barba afeitada, nariz regular; viste pañuelo 
á la cabeza, chaqueta y chaleco de paño negro, faja morada, 
calzón de pana, medias negras y calzado alpargatas abiertas, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 10 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de  M a d r id  y Boletín  o ficia l de esta provincia, á fin de practi
car cierta diligencia acordada en causa que contra el mismo se 
instruye sobre hurto de leña; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y por medio de la presente exhorto á todas las Autorida
des, así civiles como militares, para que procedan á la busca y 
detención del referido procesado, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición en tal clase de detenido.

Dada en Belchite á 24 de Diciembre de 4884.--==Tomás Mo- . 
rales.--~De su orden, Antonio Sancho. J —-8839

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción da esta, villa y 
b u  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro
que Artal Sancho, de 33 años de edad, casado, de oficio labra
dor, natural y vecino de Moneva, de estatura alta, color bueno, 
calvo, ojos garzos, barba afeitada, nariz regular; viste pañuelo 
á la cabeza, chaqueta y chaleco de paño negro, faja morada, 
calzón de pana, medias negras, y calza alpargatas abiertas, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 40 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín o ic ia l  de esta provincia, á fin de practi
car cierto, diligencia acordada en causa que contra el mismo 
se instruyo sobre denuncia falsa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya'lugar.

Y por medio de la presente exhorto á todas las Autorida
des, así civiles como militares, para que procedan á la busca y 
detención del referido procesado, conduciéndolo caso de ser 
habido á mi disposición en tal clase de detenido.

Dado en Belchite á 24 de Diciembre de 4884.~=Tomás Mora
les. ==De su orden, Antonio Sancho. J —8840

BURGOS
D. Oelestino.de los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Primi

tiva Martínez Ruiz, alias Pinto, de 49 años, soltera, estatura 
alta, color moreno, con una cicatriz en un carrillo, pelo negro,

peinado con onda sobre la frente, la mano izquierda hinchada' 
y liada en un pañuelo; vestida de luto, con una saya de percal, 
chaqueta de marino, mantón negro y pañuelo blanco á la ca
beza, natural de Pampliega, en el partido de Oastrogeriz, de 
esta provincia, y la que residía últimamente cuesta, capital 
sirviendo en casa de Doña María Díaz, ausentándose de el!a el 
49 del corriente en el tren que á las cinco y media salió para 
Yalladolid, á fin de que dentro del término de 40 días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infr a ser lio á 
prestar declaración indagatoria en la causa criminal que cos 
tra ella me hallo instruyendo por robo de 8.000 rs.; apercibida 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parara * i per
juicio que haya lugar en derecho,

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la. busca de dicha Prim itiva, y habida que sea* presen
tarla en este Rnqxdo con has seguridades convenientes.

Dada en P* m«» rl » » 1 R  do i 8 8 í. C.dmtiin
los Píos v ■ ór< i ’ ? . . 1 A. F ’T.rm \inr , u,

j —834-1
ru,i \ .i.a :\t e

D. Cipriano íbánez Díaz, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de primara instancia o instrucción de esu¡. ciu
dad y su partido.

A los de igual clase de la Nación atentamente saludo y 
participo que en este da mi cargo y por la Escribanía del 
actuario se sigue causa criminal do olido por supuesto hurto 
de dos yeguas, cuyas señas al final se nombrarán, que condu
cían dos gitanos llamados Antonio y José Nolasco, hijos do un 
ciego que resido en Lueena, llamado Cristóbal, los cuales se 
ausentaron de esta ciudad en la noche del 47 de los corrientes, 
llevándose una de dichas caballerías y dejando otra y varios 
objetos en la posada del conocido por el Quemado, En dicha 
causa he acordado expedir la presente requisitoria, por ja que 
y en nombre de F. M. el Rey (Q. D. G) exhorto y requiero á 
los Sres. Jueces arriba nombrados y*de mi parto ios ruego y 
encargo que luego que la reciban la manden guardar y cum
plir y en su consecuencia disponer que por los dependientes de 
su Autoridad y demás individuos de la policía judie*al se pro- ; 
ceda áTa busca, captura y remisión á esto Juzgado de expre
sados gitanos y do la yegua que lh-vrron sí fuesen balidos;
pues en hacerlo así administrara** mi a.

Al mismo tiempo se cita á los \h se crean con derecho y 
sean dueños de las dos caballería , i\ prosa das para que dentro 
del término de 40 días, á contar desdo Ja inserción, do le, pre
sente en el último de los periódicos ollciuios, so presenten en 
este Juzgado á deducir sus reclamaciones y á prestar la corres
pondiente declaración sobre los hechos que motivan astas dili
gencias.

Dada en Bujalaneo á 20 de Diciembre de 1884.=-C-ipriano 
Ibáñez Díaz.=Por mandado do S. S., Pedro do la Vega.

Señas de las yeguas.
Una castaña, cabos negros, de 42 á 13 años y de piara.

Idem de Ja que se Ucearon.
Torda vínose,, de menos edad, y ambas con hierro.

Idem de los gitanos.
Como de unos 20 á 25 años, con cédulas falsas con o Ros

nombres, J  87du

CARBALLO
D. José García Gallego, Juez de instrucción de este nar-~ 

tido.
Por la presente cito, Humo y emplazo á un hombre desco

nocido, de estatura baja, grueso, de 30 á 82 anos de edad; v e s 
tido con chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, son.-luc
ro negro, calzaba borceguíes, el que se supone vecino de ja pa
rroquia de Loma-da, en el Ayuntamiento de Artel jo , y on. k  
tarde del 4 de Julio ultimo acompañó por las parroquias do 
Ardaña y Rus, en este término municipal, á J o s é  Antonio Gar
cía, alias l'rccho, para que dentro del término de nueve d ks 
siguientes al de la inserción de este llamamiento en la G a c e t a  
DE MA cu id comparezca ante este Juzgado á  rendir declaración 
indagatoria en ei sumario incoado por robo do varias alhajes 
en la iglesia parroquial de la citada de Rus, que ha sido diri
gido contra él y el José García; bajo apercibimiento que de no 
presentarse dentro de i expresado término será declarado, re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aulond4 Y;s 
Y agentes de policía practiquen las más activas dilig<*m* en 
averiguación del paradero de. tal sujeto, poniéndolo en . u ? 
ser habido á almo alción de este Juzgado.

Garbullo 21) de Diciembre de 1884.=» José García GalFgom■■■■■ 
De su orden, M actuario, Andrés de Rastro. J —ÓUñ

CARTAGENA
D. F*’aiV o 5 .uista y Suriano, Escribano de actuaciones 

del íu/gao o r * moción de Cartagena y su partido.
Doy fe une .u causa que so sigue en este Juzgado por 

expendición J  urda falsa, con la fecha que se expresa se 
expidieron u* u sidas que copiadas á la letra dicen como 
sigue:

«D. Eugenio Vinal y Pozuelo, Juez de instrucción de Carta
gena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  A nto
nio Vidal Antolines, hijo de Antonio y de Agustina, natural de 
Valladolises, de 28 eííos de edad, casado, de oficio pastor, de 
esta vecindad, qir* ” «'a ausentado de su domicilio, para que 
en el término U  10 l G ,  contados desdo Ja publicación de este 
llamamiento, < o /a r v .  m este Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Bu ’ f * í~ . U  laño á responder A lor cargos que le

rcenital) en la cansa que contra el mismo me hallo instruyen
do por el delito do expendición de moneda falsa; bajo aperci
b im ie n t o  que de oo comparecer será declarado rebelde y le pa
rará k  perjuicio que haya lugar.

Y encargo á k s  Au¡cridados, así civiles como militare», 
proeadan á m busca y conducción ¿ este Juzgado, en lo que se 
hHerem la aamimsiraeión de justicia.

Rada - vrmguna á,22 de Julio de 1884. «Eugenio Vidak*-- 
1 or su ivand aíc, Francisco Bautista y Soriano.»

Lv> íes-n a  '"encuerda fielmente con su original, á que me 
remi to-

Y pu'u: que conste libro o! presente que firmo en Car taguas» 
a 28 D'a.ficmurc de 4 884'-—Francisco Bautista, y cor i a no,

” J —8843

CELANOVA

D. Maum Mu-Y hidalgo, Juez de instrueción de Ce
la nova, He.

TYu* la presente rcujoldiork llai;m á R ramón 1-o •-muro 
Avm. ruerno. 1 al mador, el 80 ■mos, y \eeino Gi V i‘A verde de 
BvM > v en la A le'.lidia de i V Cánida, 8 este p. nido, G ¡;sk - 
Oii: remOaiq rara larga, cGo;- que no. z u la  noble da, ;vie y 
ojo- '1 ■ uñios, y y i Ve pelUuku de cutí u;as \ocea y oír:.a ue 
r-d.r-ria OG 7>añq cha muñe de yn ño negro, el) «liceo también de 
paño negro, sombrero cíe paño usado y calza chanclos, y cuyo 
actuo-l paradero se ignora, á fin de que al termino de 20 días 
se pi-e, n«t« en la cárcel publica de este punido á responder de 
los <\ 17o, que le resaltan en sumario criminal por falsedad.

A i a ve z niego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
nuhtnrc" y agentes do la policía- judie: a i de las cuatro provin
cias do Galicia den las órdenes conducentes para proceder á 
la busca, y  captura del citado Forinigo, poniéndolo caso de 
ser habido á  disposición de este Juzgndo con las seguridades 
df-bulas.

Dada en Ge! a no va á 20 de Diciembre de 4884 '----Manuel Ma
ría Fitbuyr'.-Uosé Vázquez Rodríguez. J-—8845

MADRID--LATIN A
En virtud de providencia del Fr. Juez de primera i estan

cia do i. di sim o de ei Latina de esta capital, d .cía da á uié testi
monio <‘U h> fia actuaR, se requiere en forma por medie 
del presente á vhasiiana Sacristán, de esta vecindad, cuyG 
actúa; domicdio se ignora, para que como curadera ad dona 
ce su luja menor Dona Juana Prado y Faeristán dentro 
del término do U  días haga entrega en la- Escribanía de mi 
cargo do ios títulos do propiedad de la cuarta parte de casa 
que á su luja >#• v a «día de la señalad a con el nú un 8 de la 
calle de Isidro Polo de la ciudad do Yn;kdolid, que á ¡m ins
tancia, fuá t id/( nade \ de que obtuvo remato en 12 de Febre
ro de .1808 D. Fr»u , u García Trigueros, cuyo precio recogió 
la citan a menor con adstonclu de su medre en 9JJ do Agoste 
de 4881  pare obtener el título do Macesra elemental. y W a  
qao en el mismo término con curra á otorgar á favor del re
matante Ja correspondiente escritura de venta; con prevención 
de que en otro caso lo verñíicará de oficio el Juzgado.

Madrid 45 do RFk-mhroác i8S4-=V.° ií i'^ E l  Juez, Grego
rio Vieito.—- Juan ioaquín Jiménez, X  IQ{][

Vnud uc ymvuiemña di cha. fecha, dhA.ua por el señor 
Juez ño premura, m knuek de! distrito do la. Gnivcrslíad de 
esta Goru; uu ios aufo-s de jundo universa i do quiebra de Don 
Angel ihíiñ /, G -;, d A comercio A esta capital, va (<Ha por me
dio dd. preso ule á todos íes quesean acia “dores deí mismo 
para que ei día 84 dci akual, a las doa y m *. «a do la tarde, 
comparezcan por *u ó por meuio J-c apom-iaJc * < n la sala au
diencia de •heno Juzgado, sita en e\ piso pneeipai dol Palacio 
de Justicio, con tu ñu de celebrar la primera. juuU general so
bre nombramiento de síndicos, conforme determinan los ar
tículos U m  ni i .070 del Código de (Amérelo y sus concordan
tes do la ley «io EnjaiYamíénto civil.

Madrid .13 ño Enero de 488o.™-YJ BU-Uioh González,— 
El aeruarúu FosAA, Cereceda. Y__mn30

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Dirección del Canal de Isabel II

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre lo ca
dumeañ P'0 ‘  ̂ dé íás certificacioniM'números 4 0 0  del
Abro .1 y l\ > iñ expedidas á norubre de D. Miguel
Erunz ludu \ < • anT is /O iiectoliiros, á pesar de los anun
cios putdieu.k o, Gaceta y Diario de Avisos de 4 de Di
ciembre, pr<Um •; a-a Jo, se declaran caducada las expresadas 
certiíieaein * v; ) H ndose ai interesado olías nuevas en su 
e{[uí'?a,lencis.

Jkd r idM oo e  Eimro de 4885.—SI Ingerierc Director, Luis 
Jo sé  do Vi lia de moros.. Y —.4000

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes reunidos por la Administración principal de 

¿lavadero^ Intervención del Mete« de granos y Vi
sita de p iU  m u’baiia^rrsrdñ’m ser los pr-r ^  ¿e ¿os artícnlos 
de consumo en vi día de xyer los siguientes:

Carne de vaco.., ch hfií) é % pesetas el kíi
Idem de earnerc-s de f % á  % pesetas el - -• *rrr mo#
Idem da t-eru'Tíg ih ifiifi á 5 pesetas e¿ k *
Idem de oveja, íc 1 ®r»á i ‘30 pesetas el k agrumo. 
Despojos da vord' , :k i i  4‘2o pesetas e' '■ ' Enrame»
Toei.iiO aueio, n.r V á uesefas el kiQp*'
Idem ir«.íse<u ov •] HtJ á ; 94 pesetas ei kilo >r? 
ídem en ca' * ñ' 4 -fifi ¿> *4‘74 pesetas oí 0«



160 17 Enero 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 17

Lomo de K 5  á 8 xkwíck el MRgraisü,
¿or#t>'íf de SBO ; pts< u »  oí k ü ogn m m  
Pan, de Q‘%  í 0M4 ne^ b s ti kilogramo 
thjrbaji’wos, di O bb a i BH pf-scu*̂  tu iclogra * tí 
Juchóte de 0*70 ,4 UteO re»- ten - 0*%;? x .o  
ul^O,, U G 7U * lfvtf T e *J ' íltP"r' sí'-e 

'Lê  u jno 1e nVD ó *M> ptstUn- el kilogracm- 
(V r d i  vcqvhd, de 0 ^ 0  j 1>vA' ja  temí ei ktengrxrte  
Id*-:* irnunvs ’b ero, ,4 ti ¡« m u  O trilogía ym 
ftb» m l N 1, h \ j  a 'tete v  í te- el tete¡cq,,ote 
jf.te n, 1 c - U* . * ikb O íá v :n  rtm
Paí A <i M  ̂ Ute'b ja,soten il !. dugrantn

,k<  ̂ t e p  1 ptte 1 'iivliH . ¡ tnra , y de 10 fe ís te tte-
.#5í;|'?r!',r»t.

Vü ■’ ÜTB 1 ^ i p> t i  iá d liHi •. de 7 á 8 11 1c u Itero- 
I e Ti UH * er te7o u U'bO p* R* ¿*ñ f > *> B*1* fe 7bO A

4tfef; litro.
Cebade» preeiu medio» e 10'P? ptneb s el hectolitro.

! «t *te d 0/ d M W ¿
V o*.*, ÍU9.- i mn-r* Ü?bO - rateas, tía - lid 1 5^6,

v r, ivd - mi lritefe ramo . . . .  * . .» O 1B1*05O,

Jdaí m . é los f <Hft¡ífQ$z

,, t te , ¿te  ̂ 0 4 ! - i- •■ ^ ■;,** 'í!l"
te i ¡.i n , ( e i ‘08 p "  '; ■ te ‘*71 .¡te: i .

* ,, f ‘ 1 1. 1 1 - e "
jp ti A* 1Í (-H H teíO M J r L lO'tud .» e " '0 . iMok • F i '» t,r’ ' >i

f l \ ! •' i\ T ' •  ̂H

fií».^ . Jk¡j, €áú;< ¡j joî eoM «n oá;¿iíai;ic-ó¡&. =“;,'«#» Oto.

foleoo, . , , .  .. .  - .• 4.7 ’IP?r { CorreoB. - - . ■ ■ .78*57
nBp=ov]e . l.kdu '¿i | de raeercB. . . . . . .  s -l'l.ddb 8d
í\0! n e b 911 04 j Mostem-us,. . . .  11*013 m
fiilb^K  ......   .. tí84'48 I Fábrica do d;ee„„. »
Í r ¿ :v  , .........     t „, 74^70 ImeerirJ... . . . . . . . .  M%tCM
tf&bnc,..........  5.07663 i
Hed ,00 r 18 054 m  i
Cn/bra rbeL,   3.250 09 1 , 84.26818
  ___________ j __________ I........... .......... .... .......... ..................

S'.mriá 16 ríe Enero de 18a5

B o ls a  d e  M a d r id .

C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ía  1 6  d e  E n ero  d e  1 8 8 5 , co m p a ra d a  co n  
la  d e l  d ía  a n te r io r .

CAMBIO hl, CONTADO

FOM.DOS P ÚBUCOS ■
i)iíi 15 Día 4 6,

D^uda perpetua al 4 por 4 00 interior... 60‘75 60-90—6 f415-10
61 0(0-60 95 

no publuado . 60 80 a
á píaos o. 61*50 60‘80- 90- 6- n 5-18

fin cor.; 61M 0- 20-30 
64-25-35 fin próx. 

pequeños 64 -10 64 ‘-i 5- 40-20- 25-50
ídem id. áí 4 por 4 00 exterior... . . . .  . . . .  60*80 6o*80

pequmos 64‘S5 »
Carreteras de 3 í de Agosto de 4 852, de Só

peselas, al 6 por 4 06........ . „ .. . . . . . . . .  » 92 0[0
Deuda auiorüzable al 4 por 4 00.................. 74‘50 78*90

pequeños 76*60 76*50- 90-77 0¡9
Billetes hipotecarios de ia isla de C o b a . . .. $7‘20 87*30—35
Deuda de ia isla de Cuba, al 3 por 10¡, 

anual y 4 por 4 00 de amortización. . . .  22‘90 SSéSO-OO
á plazo, » 22‘70 íin cor.

Banco Hipotecario.— Cédulas ai 6 por 4 90
-a n u a l. . . . . . .......................................    0 102*25

no publicado. 4 02-25 »
Acciones del Banco dfi España..  .........  39c ojO 302 0(0-802 50

no p a l10- de 303*50 305-304 0(0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

nA§0 BENEFICIO. • | BíiN̂ riCÜC

álbacete.... 4(2  ̂ Logroño, ,  ?F *
Aicoy     \  H*> Loro a  par.
Alicante  4(8 » Cu g a ;   4(2
A lm ena,.... par. »  Málaga,. . . . .  par.
Avila  4(2 *  j M urc ia ...... 4(4 ^
Badajoz  1\4  ̂ j Orense.   i\% *
Barcelona., . 4¡4 x- ¡j Oviedo..  4(8 *

.. Bójar  41* A «Patencia. . , .  4(4 *
¿UÍ>ao  4 [8 * | Palma MaiLL $(8 »
Burgos*.**... 8(8 s 8 Pamplona... 4(4 &
¿áceres  8(8 s p Pontevedra. ¿(8 »
Cádiz    par. * K éus...,  par. *
Cartagena...  par d. < Salamanca., 4(4 *
Castellón.... 4(2* > S. Sebastián. 4(8 *
Ciudad Real. 3(8 » Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 * Sta.CruzTfe. par. »
Corufia  8(8 -v [S antiago .... par, *
Cuenca  4(2 » Segovia  4(8 »
Ferro l   4(2 » S e v illa ...... 4(4 *
G e ro n a ...., 4(4 »  Soria   8(4 »
Gijón  »  Tarragona..  ^4 »
Granada  4i4 v Teruel.  1(4 *
Guadalajara. 4(2 » T o le d o ....,,  8(8 *
itero    4(4 * Tudeía... . . .  4(2 »
fíne iva   par. '& Valencia..., 4(8 *
Huesca  *4(4 * Valladolid.. i (4 *
Jaén . . . .  par. v Vigo— . . . .  3(8 »
Jerez FrontT pai\ Vitoria  SjS »
León | '-D4 Zatnora   4(2 »
Lérida I 4(4 * Zaragoza.'.,. 4(8 *
-timrtm .......... ! a

B o ls a »  62r£ m «y t2r & » ,  

pABÍB 15 BKBRO
, l>3uda perp. ai 4 por 4 06 ext. á 66 0(0,
i Meru id. ío. interior  á *
:! ídem amort. o\ 4 por 4_06__ á *

Pw*dos w pam k*  .. j  por 100 extei u>¿   „ ¿
f Deuda amort. al 9 r> >r 4 00..,, á »
■ Obligaciones de C ,be  ó 462*50.
¡, 8 ñor 190   * 79*45.

rm éosfrem c& m ... * 4 p<ir.4oo,    é 409‘65.

Consolidados incleíjes  ------ . . . . . . . . .     6 99 4 5(16.

C ñ m b t m  o íls iia le »  m b r e  $ í m . m  e3t t r a ^ j .8ra<i,

I.oodres, á 90 días fecha, dtes.v 47*56. 
á m t o días vteu.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
O bservaciones m eteorológicas del día 16 de Enero de 1885.

T E ’M P S  RATURA ji
mA jy¿om«<lad telareJ j|

,.ifvíí detkíoamw i rSSTADCOÍÚK&b rc,|aci{íw TERMÓMETRO j|
á íF  ̂ tía w í| y d m  á®l ví$qííj„í| Id  oteic
í«ii{í«¿tro». | -^n ímiaeae» \ |]

 __ **“ • _   ................... ... j

^dea- ion. .  695*27 — 6*2 — 6:6 K E . . . .  Calma . Cubierto.
é !a -m.. 695*77 — 4*7 — 5*3 i N E  Brisa .. Casi cub.°

•f®. ti- ; día 69S 48 — i '2 — 3*0 K E  Idem .. Nuboso.
3 de i<¡ t « . 694’5 < —0 8 —2 6 8N E, . .  Idem .. Despejado
a do :s 1 , , 696*09 — 3*5 — 1*6 \ E . . . .  Td. lig.a ¡Casi despd
 ̂ do bs c.. . 696*87 — 6*4 — 6*7 a^ E. . .  i Idem .. despejado.

T if ', , ‘/ralura. máiima del aire, á la sombra..................  — 0‘4
íoo‘\> mínima...  ___ . . . . . . . . . . . .  — 8*5

>iferencia.    ........ ................ ; .........................  8‘4
ibmpcü atura máxin d ¿ E  o' -i eos meú'osde la tierra. 5*4
Mam Fi..( dentro d  ̂ .e de cristal ......   „. 24‘4

Diferencia . 4 9*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, juntó á te

tierra v >u.Tal ó . l a b o r a b l e , 4‘5
ldí);S a?- UCLiG. . ,  .  ..... . . . . . . . .  — 10 3

Diferencia,.   ............. ..................... .................  44 8 •
i k \f f\ d ’ '

cetros)... .............       226
C'so#.lácl*'7¿¿ baromátrkufe úL (miiüneivofj, S!4
Alt'ura FU con respecto ó U rrfbte. -iiioE, á ten

cb oo be  ........ .................. ........................ - ■’ , — 10'4
L1 IV d UblP'^ H í , t  u ' '   ̂ rt|L .................. »>

dcapaoñOr' telegráficos recibidos en el Obee/nnuorio de "MaéHú 
oobr' e l  retado odnoofécito en varios paniios de 1% Pzriinm h  
á lu¿ imene de la mama/na, y en Frmci®. é Itñdm d ia$ 
el día lo  de Enero de íbtk>,

| A ltara iXe^paí-^ j}¿ree*
| bmowfof.&iA ¡ íüm . , SSsftafte B ítí^

t:0€Aumm M 0“ 1  ̂ ^  cion dea ^
vel KC* K’̂ r pceritór;!* dai cí«1ía te i& m.. ■

eniainmr.UoKj

S Sebastián. 752*9 2*4 Ch. . . . .  » Cubierto.. Trano 4
Bilbao,. . . . .  755*2 —0 6 . SE Calma . Idem  Agitada
Oy(«/io - . 754 2 2*0 SO. . . . .  Brisa.. I d , nieve.
Goríiña 17 fc.l 755-0 2*4 ENE . ..  Calma . Nubes. . . .  Agitada
gnr¿’Mgo.. .
liftiuSCo. . . . .  i
¿omiPveár^, 765-4 2*4 N    Idem. ,  bespejaao.
.yí:.í0.'.......... .. 754*9 3*5 E  Brisa.. Casicub.U Tr&nqé*

í>«.jrte. . . .  753*7 2 0 E . . . . . .  Viento. Despejado. A.agii*
íteb-, ‘c bd. 753 9 4 *5 ivNE.,. B.a fte. Cubierto . G. oíeaj
Crmvíes .. .á 760*4 3*2 N O - Brisa.. Despejado. *
Badajos.,, . o 752 2 4*5 N E . . , .  Caima . Nuboso..,. »

S, Fern. (1 b.).
Sevilla.... .. 751*7 4*0 N O . . . .  * -.ubíerto.. »
Mátela... , . ,  752 9 3 3 I ' -O. ... Viento. Lluvioso.. Tranq *
Granada  751*0 — 1*0 N E . . . .  Caima, C ubieno.. »

Carla ueiia
í\ lio a nte. . . .  756*3 1*2 O . . . . . .  ídem..  Celajes.,.. Rizada..
M urc ia ...... 753 9 10  SO. Brisa,. Nebuloso,. »
Vale a c i a ,.. 733*6 — 2’6 NO, , . . .  Idem. , Despejado, s
Palma.. . . . .  751*0 2*5 N O . . . .  »  Cubierto .. Tranq .8
Rarceloue... 753*9 0*0 O  ---------  Brisa.. Despejado ídem.

fan ie l  758*5 — 6*1 N E I d e m   »
Zaragoza.... ■* — 3'8 N E  f Caten a . ifdem ,, ,, •»
Soria ............. 754*7 — 7*5 NO f ldom. .pd.  esc.te. *
Burgos  756*0 j —  2"5 N  IMem .. jGubierto .. »
I.eón., , . , .  o9‘8 — 9*3 N vfí...s id em  .. •;;asi cub 0. *
Valladolid ,.  759*7 — IT* N E   Brisa.. C.6, Dieve. »
Saiamaoco,,. 751*1 — 7*0 S E -----------Idem  . .  Cubierto.. »
Segovia... • 758*3 —6 2 N Viento. Despejado. »

Madrid. • 755*9 —47  M   Brisa .. Nuboso. . .  »
Escorte],. . .  757*5 — 6-4 N O , . . .  Calma, Despejado. »
CiudadRe«te 75S 1 2*0 O . . Idem, ,  Id.» nieve. »
Albacete’..., •
p.t   „ 757*3 — 1*3 N E  B.alig.a Cubierto.. . »

v 2 , 759 5 0*0 N B . . , .  Viento. Idem . . , . .  »
Vi A t e t e .  759 0 0*5 N E  Caima . L luvioso.. »
tela ri4 Ate.... 7567 —3 te N E . . . .  Y.°üe.  Culúerto.. »

 ̂¡ . 754*0 — 3‘5 N O . . , .  ÍB.a ügT Idem  _____  »
CIermoo.t., ,  753*2 — 9*0 N . . . I d .  fte. Id e m .  »
P‘ A f iÍJ j
Slcie..,. — ,.
$tea

Roma.
Ñapóles, . . ,
?aleroK>. . . .
M a l t a . ,

RETRASADOS
Día VÓ

S. Sebastián. 752*9 8*4 S  Calma., Cubierto.. Traaq.*
Santiago  757*2 2*2 N., . . .  ídem ... ídem  *
Oporto. . . . . .  757*1 2*3 N N K ... Viento. Casi cub.°. Agitada
G ranada.,.. 754*2 Ote N   Brisa,. Despejado. »
Palma  759 3 ’ 7 8 N E . . .  . V.° fte. » Oleaje.
Roma  749*6 5f*0 SSO .. Id., id. Tempestad »
Ñapóles  752'9 6*0 SO. . . , .  B.a. id . Casi cub.*.
Faiermo  855*2 7*0- SO ...,.<. Brisa.,. Casidesp 0 »

D irecció n  g en era l d e  C o rreo s y  T elég rafo s.

Según los partes recibidos, ayer llovió  en A lm e ría , y  nevó 
en Á v ila , Barcelona, Cuenca, Gerona, Lugo, Pam plona, Sala
manca, San Sebastián, Sevilla  y  Zam ora.

PARTE N O  O FICIAL
I N T E R I O R

MADRID.—Con muy buen éxito se ha estrenado en el 
teatro de Eslava un juguete cómico en un acto, titulado Géne
ros de punto, original del Sr. D. Pedro Górriz. La obra abunda 
en situaciones cómicas y contiene chistes que fueron muy 
aplaudidos. En la ejecución estuvieron muy acertados las se. 
ñoras Muñoz y Boisgontier y los Tres. Riquelme, Peña y 
Roldán.

Esta noche se celebrará en el teatro Español el aniversario 
del natalicio de Calderón de la Barca, representándose su fa
mosa comedia La vida es su ño.

A continuación de la obra, y por los principales artistas de 
la compañía, se leerán poesías de reputados escritores.

Bajo la dirección del maestro Bretón se darán en la próxi
ma primavera seis sesiones en el Circo de íiivas, que prometen, 
por la novedad é importancia de las obras que se han de eje
cutar, ser otras tantas solemnidades.

Además de la grandiosa Sinfonía con coros de Beethoven, 
se ejecutarán: una gran Overtura y la preciosa Serenata, trío 
para cuerda del mismo maestro, nuevas en Madrid; la célebre 
overtura Sakowntala, de Goldmark y España, rapsodia del 
maestro Chabrier.

También, y esta será la mayor novedad, se ejecutará el Ora
torio Wüpurgisiizchb, balada de Goethe, con música de Men- 
delssohn, más otras obras nuevas asimismo de maestros na
cionales y extranjeros.

Todas las obras en que tome parte el elemeato vocal serán 
cantadas en castellano, excepto las religiosas que estén en. 
latín. 4

Átendiendo á las indicaciones de gran número de abonados, 
empezarán este año los conciertos á las tres de la tarde.

Es esperado en Madrid dentro de breves días el tenor Tam- 
berlick, que piensa abandonar definitivamente la escena.

Para despedirse del público madrileño, que tantas pruebas 
de cariño le tiene dadas, es posible que cante en el regio coli
seo Guillermo Tell ú Otello.

Gabriela de Celesta-neje es la novela publicada en la actual 
quincena por la empresa del Cosmos editorial: débese á la plu
ma de Enault, y la versión castellana á D. Ángel de Luque. La 
novela en cuestión, si no resuelve grandes problemas ni es por 
su mérito excepcional una obra de primera línea, es agradable, 
interesante, y logra dejar un buen recuerdo en el lector que ha 
seguido conmovido las aventuras y desdichas de la protago
nista y aplaude el premio y la felicidad que el autor la dispensa 
en los últimos capítulos.

El joven y distinguido Catedrático D. Odón de Buen y Cos 
acaba de publicar el discurso que acerca del ilustre aragonés 
D. Ignacio de As so pronunció en el Círculo Aragonés de Madrid 
la noche del £9 de Noviembre del pasado año. Ya entonces di
cho discurso fue muy celebrado, y el autor de tan erudito tra
bajo aplaudido con justicia, lo que nos dispensa ahora de ha
cer de él un detenido examen. El discurso está dedicado á la 
Diputación provincial de Zaragoza, á la que incita á publicar 
las obras, tanto conocidas como inéditas, que Asso dejó al mo
rir. Al final del folleto va una completa y curiosa relación de 
las obras de aquel sabio aragonés.

SANTOS DEL DÍA
San Aníonio, Abad; Santa Rosalina, cartujana, 

y San Sulpicio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antón.

ESPECTACULOSTEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función de 
abono.—Turno %>° par.—Gioconda.

TEATRO ESPAÑOL.-AA las ocho y media.-—Función 106 
de abono.—Turno i.® par.--i,a vida es sueño.—Sainete.—Inter
medios por el sexteto*.

TEATRO DE APOLO,--A las ocho y media,—Turno par.—
El guerrillero.

TEATIiO DE Lá COMEDIA.—A las ocho y media.—F?¿b- 
cion ' i e abono.—Turno 0.° impar.—Fernanda.—Intermedios 
por ei sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.—No
villos en Poívoranea 6 Im hijas de Paco Ternero. — A cual más
bravo.—¡Basta de suegrosl

TEATRO ESLAVA. A las ocho y media.—Función 17 de
abono.-—Turno 2/ impar.—Los estanqueros aéreos.—Géneros de 
punió. —Baile.—Emir a da por salida.—La diva.

TEATRO LARÁ. — A las ocho y inedia.—Turno 1.a par.— 
Viruelas locas.—Con lu& y á oscuras.—El muer i o al hoyo.— 
Cuatro por ciento.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las o c h o 1$ sangre 
azul.

A las d iez—Don Francisco de Quevedo.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Las grandes 
figuras.—Mi pesadilla.—Los bandos de Villafrita.—Las grandes 
figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTIOA (calle de Alcalá,
ála entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de-la Favorita, 
Mendoza-y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


